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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un 
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la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de

ejemplar

908)/

de cada^una
les o administrativas de

de ellas se

TARIFAS "GENERAL ES
i

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

'Art. I9 -— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 ¿©1*31 de Julio de 1944.

Art. 2— Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y I 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETÍN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará;

Por cada publicación por centímetro, considerándose
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS %'($ 1.25)

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro -utilizado y por columna.

a) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos de % pág. . ¡ . « 4 o 4 , ¡ ¡
29 De más de % y hasta J4 pág. . . . . . 4 ¿ . 

. " .................. - ‘
ÓÓ

o Número del día . 
atrasado dentro del pies . 

de más de
1 añ© o .
de más de

mes hasta

1 año . .

$ • 0.10
0.20

0f50

Suscripción mensual . 
trimestral 
semestral 
anual .

Art. 109 — Todas 
invariablemente el 19 < 
suscripción.

Art. 1 19 ■— Las suscripciones 
del mes de su vencimiento. _ 

Árt. 139 — Las 
ajustarán a la siguiente

2.30
6.50

12.70
’ 25.-5
comienzos las suscripciones darán 

del mes siguiente al pago de la

deben renovarse dentro

tarifas del 
escalan

veinticinco (25) palabras

del aviso no sea de comí

como un

BOLETIN OFICIAL se

centímetro, se cobrará

posición corrida, se percibirán los

en el .BOLETÍN OFICIAL pagarán además de 1^ tarifa»L-aÍ

i

una página sé cobrará eñ la pfúp^rción correspondiente
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- d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto- N® 16.495 del 1^/8/949), En las publicaciones a iérmitób 
qué tengan que insertarse por dos o más díái; regirá la siguiente tarifa:

Texto- no mayar*dé 12 centímetros ró 300r palabras: Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

. ■ $ $ $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios s * * a » a . . 8 . e . 8 15.— 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2cju .

• • Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojóname 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.— ”
Remates de inmuebles 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 .—

Vehículos, maquinarias y ganados > . » s , 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
Muebles y útiles de trabajo . .....................   . 15.— 1 g — 25.— 2.— 35.— 3.—

Otros edictos judiciales , 0 e a s e 6 . ¿ . e s . . e 20.— 1 .50 35.— 3.-^ 50.— 3.50 ■ ”
Licitaciones . . ♦ . . a . e s 0 s e e , e s , 6 • 25.— 2.— 45 0 —- 3.5Ó 60.— 4.—
Edictos de Minas ». e e . 8 . . 9 * » 0 , . a a B 40. 3,__ essoctom wnt. ‘..j ccira. tesasasx n.wrsa

Contratos de Sociedades . e « 9 . * * • « B . 9 * . 30.— 2.50 =fesx=- r i ■or-r. B=n«=a> ocgmssss »■■ i... ■ r in

Balance- . . * s „ e . o s . s e 8 0 s . 30’.-— 2.50 50.— 4.-«- 70.— 5’—’
Otros avisos- , e 8 < 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—

Axt -K — Cada publicación-por el tésmin©’ legal so-
bre MARCAS DE FABRICA, pagará- la suma de $ 20 
en los siguientes - casos:

se cobrará una tarifa- suplementaria dé $ 1.00 por cénit 
metro y por columna.

Solicitudes dé registro: de ampliación de notificación
nea' de substitución y de renuncia d© una marca^ Además

Artt Í 7?' — Los balances de las Municipalidades de
Ffáí y 2dá;categoría, gozarán de una bonificación del 30‘ 
y 50 %/respectivamente, sobré Ik tárifá CbrTetpóndienféo
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de 1951 — Reintegra a sw funciones1 específicas’ a’- un enipléadcf ........... .  ............
— Efectúa designaciones de empleados en Contaduría General ........... .

" " —■ Destaca en comisión a un funcionario de- Contaduría General .............
—■ Acepta renuncia de- una empleada y nombra otra ................................
— Designa recaudadores fiscales para la capital ........................................
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— Reconoce un crédito a Direc. de Inmuebles ................. ..............................
— Liquida una partida para- devolución de- uñ= impuesto- .......... ....................

11 —Liquida partida a Vialidad- para construcción de un puente............
— Aprueba Actas de la Junta de Catastro de Inmuebles ............................

" — Incorpora varios4 trabajos5 al plan de obras’para 1951 ......... ....................
— Designa- un- Inspector de Comercio para la campaña......... . ...................

— Aprúétía actas labradas por la Junta de Catastro ............... . ............... .
— Reconoce servicios prestados por un- funcionario ’.........  T................. . .  ..

** “ —Concede’’ licencia por enfermedad a un funcionario .......... .-................
— Liquida partida5 para" pagó varias facturas' de librería ...................«....

l! — Liquida partida al Administro dor de Finca Vaqueros ..................... .
" — Dega- sínr efecto los decretos 18.166 y 4.083 y reconoce-un crédito .... 

" " >—Transfiere una- partida' del Presupuesto ............... . ..............................
—-Liquidá una partida para pagó de una publicación oficial ...................

gastos dé Direc-» Rentas1...........
gastos de M. de Economía . ... :........
subsidios Soc: Rural y Tiro Federal .. 
gastos de- Cont. Gral. . .. ......................
gastos de Investig. Económicas .........
gastos de Contaduría Gral....................

Direc. Inmuebles .. s....... 
Direc. Comercio ................

Direc. Mina^ ..................... .
Direc. Agricultura ......... ..
Ese. Agrícola ................. . ..
Administración de Bosques 
Dirección de Arquitectura
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O.

O.
o.
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de 
de 
de 
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dé
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— Prorroga-la vigencia del decreto N° 3633 ........... .................... . .......................... . ................. .
—- Acepta . rénuncia' de una" empleada y' riómbTa otras ............................... . ...................... ..................

— Aprueba una resolución dictada por AGAS . ..................... . ............................ ...................................
— Efectúa la designación de un obrero Jorncdiiado .................................. ........................ .................... . .
— Transfiere el arriendo* .dé - un lote fiscal en San Martín' ..... ......... .........*.............. ,................
— Confirma resolución’ de Direc. de Rentas creando sección de A^éntés Intermediarios percepción
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5374 de’-Febrefb 12 de 1951 — Declara cesante a un empleado de Contaduría por abandono ............. .................
*' 5375 " — Autoriza al Banco Provincial a habilitar estampillado de la ley 706 ’...................
" 5376 ” ’ ” " " -— Reconoce servicios prestados por un empleado, ......... ,-..,/......... . .
*' 5377 " " " '' " • — Aprueba resolución de Comercio e Industria fijando precios para el sebo comestible

5391 " " 13 " " —Incluye una partida de fondos en los gastos expropiación finca Hacienda de Cachi |. ....
“ 5392 '' " " " " —. Autoriza el otorgamiento de una escritura por transferencia de un lo
" 539v3 " " ” ,l ,J •— Aprueba resolución de AGAS sobre movimiento de personal ............
" 5394 " " " " " — .Fija precios para la comercialización del pan ................. ......................

13

13

13

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
N° 1132 de Febrero 13 de 1951 — Anula
" 1133 " " " " " — Anula

N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N°

Le fiscal
13 al 14

i*
14 .

una patente de médico .. .. ...............
una- patente de regente de farmacia

d® De Marco, .................................
Paz ó Martina Paz y Agustín Paz,

don José D'Alessandro ........
don Julio S. Mariani .................
don Faustino Farfán .......... .
don Andrés Hermenegildo Arias
don Justo José Oliva ............... .

EDICTOS SUCESORIOS:
N° ‘6792 — De doña Liberata Carrero

' 6783 ■— De - doña Vicenta Martina
6780 — De
6776 — De
6775 — De
6760 — De
6759 — De
6750. — De -don Elíseo Burgos y doña Genara Rodríguez de ■ Burgos ..
6746 — De doña Serafina Armella..................................................................
6742 — De don Juan Cruells ............................ ........... ..................................
6737 —De don Vicente Copa .   ................... .
6727 — De don Juan Peres

14 al 15
IS

15

15

1S

15
15
II

doña María Chacón de López — inmueble en Cafayate 
doña Isabel Cardozo de Arias ............... <..............................

6802 -— Deducida por
6.795' — Deducida por
■679.0 — Deducida por Vicenta Castro de Rodríguez 
6784 — Deducido por Sinosio Herrera, .........

Deducida por don Pedro Pascual Rodríguez 
Solicitada por Luis I. Rivera ...............

POSESION TREINTAÑAL
N°
Ñ°
N°
N9
N° .6761 -
N° 6735'
N? 6731 — Deducida por doña Nieves Nora de Lajad, .

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS:
N° 6801 — Del’ socio Eduardo Díaz de la razón

• N9 6797 — De la razón social Orlandi Prieto y
N° 6794 — De la razón social Aserradero Santa Lucia

social Amat e hijo y Cía,, S, R. Ltda.
Cía., .

CONTRATOS SOCIALES:
N° 6796 —De la razón social Ricardo Giral y Cía. S. R. L................ ........................
N9 6786 — De la firma Fernández Hnos. y Cía. Soc. Resp. Ltda. ”La Mundial'1

ADMINISTRATIVAS:
N°
IST
N°
N9

6798
6787 — Reconocimiento de derechos uso agua pública solicitado por Ricardo Artacho, 
6778 — Reconocimiento dé concesión de agua s|p. Amalia Gómez de Bermejo ....... .... 
6768 — Reconocimiento de concesión de agua’ sjp. Cíe 6n Paissanidis Hermanos, “. ..

— Reconocimiento uso agua solicitado por Angel Prado,

LICITACIONES PUBLICAS:
N° 6764 — Adm. Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de aguas corrientes a Tolombón, (Licitación
N° 6763 — Adm. Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de aguas corrientes a Animaná (Licitación

LICITACIONES PRIVADAS:
N° 6767 — Regimiento N° 5 de Artillería Montada Reforzado para la contratación de alquiler de la Cantina ,del mismo,
N° 6762 — Regimiento N° 5 de Artillería Montada Reforzado, para la venta de "Estiércol y Residuos de Rancho", ......

^AVISO

AVISO

AVISO

AVISO

DE SECRETARIA DE LA NACION

A

A

LOS

LOS

LAS

SUSCBIPTOHES

SUSCBIPTOBES Y AVISADORES

MUNICIPALIDADES

MINISTERIO' DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O, PUBLICAS

al
1S

18
18
16
16
16

18
18
16

h
I

al 17
al 19

Í9 '
19
19

' 19

N° 1), . 
n° 2), :

19-
19

0

1 al 21.
20

20

20

20

formaciones y prensa, no son necesarios en esta Apuestas precedentemente. 

 

. 2o. — Comuniqúese, publtquese, etc.

-0SCAR H. ¿OSTAS

Juan Armando Molina

última oficina. Ari.

El Gobernador de lq Provincia 
DECRETA: .

Art. 
titular

Io — Reintégrese en el cargo de que es 
en Dirección General de Comercio e In- {

Es capia:

Decreíó-N0 5317-E.
Salta, febrero 12 de 1951.
Expediente N° 1174|51.
•Atentó a -que los servicios del empleado de Di-' dustrias, al empleado de la misma don OSVÁL-

récción General de Comercio e industrias, don DO G.' NIEVAS/adscripto a la Oficina de’.Infor- 
' Osvaldo- G. 'Nievas, adscripkv a la Oficina de Iri—mociones' y Prensa, en mérito a’ las razones" ex-

Pedro. Samvia Cánepa.
Oficial -l9 de-Ecorx

i ■-» - r- . . . - -
omía, - F. y, Obras48.. Públicas.,-,
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Decreto N° 5318-E.
Salta/ febrero 12 de 1951.
Expediente N° 33Í|C|1951.
Visto las presentes actuaciones y atento a lo 

solicitado por Contaduría General de la 'Provincia,

CALADA.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Art.' 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial

OSCAR R COSTAS’
‘ Juan Armando Molina

■OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es capia:
•Pedro -Saravia Cánepa •

Oficial lo. de Economía, -Finanzas y Obras
1? de Economía,. F. y Obreos Públicas.

JOSE ALBER-

Decreto
Salta,
Atento lo solicitado por Dirección General de

•Rentas,

N° 5321 *E.
febrero 12 de 1951.

4o y 6o de 
con la asig-

Art. Io — Desígnase con anterioridad al día 
Io de enero del año en curso, Oficial 3o de Con
taduría General de la Provincia, con la asigna
ción. mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
de Presupuesto en vigor, al señor 
TO SOLER.

Art. 2o — Designan.se Auxiliares 
Contaduría General de la Provincia,
nación mensual que para dichos cargos prevé la 
Ley de Presupuesto en vigor, y con anterioridad 
al día Io dé enero de1! corriente año, al señor JUS
TO ALVA'REZ y a la señorita DOBRA PAVICHE- 
VICH, respectivamente.

Art. 3o — Desígnase Ayudante Mayor de Con
taduría General de la Provincia, con la asigna
ción mensual que para dicho cargo fija la Ley 
de Presupuesto en vigor, y 
día Io de enero del año en 
NUEL CASTAÑEDA.

Art. 4o. — Comuniqúese,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

N° 5323-E. 
febrero 12 de 1951.

Pago Ñ° 42,. del Ministerio de Eco-

N° 311|I|51.
expediente en él que -Dirección Ge-

Decr&to
Salta,
Orden de 

rtomía.
Expediente
Visto este

ñera! de Inmuebles, solicita liquidación y pago 
de la suma de $97.68 m|n. que arroja la pla
nilla que se acompaña, en aonc^pio de bonifi-Art. Io — Desígnanse Recaudadores Fiscales,

para el Departamento Capital, en los cobros cor ¡ cación por antigüedad de 1949, devengada por 
Vía de Apremio, a los señores JOSE ALBERTO
SOLER y ROLANDO TAPIA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

la auxiliar .6° de esa repartición, -señora Lidia L. 
de Urrea; atento a lo informado^ por Contaduría 
General de la Provincia,

con anterioridad al 
curso, al señor MA-

publiques©, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

OSCAR Ha COSTAS
Juan Armando Molma

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia:
Pedro

Oficial l9
Saravia Cánepá. ,
de Economía, F. y Obras Públicas.

N°
febrero 12 de 1951.

5319-E.

Es copia:
Pedro

Oficial l9

Decreto
Salta,

Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas.

5322-E.

Pago N° 433., del Ministerio de Eco*

N° 40|A|19-51. 
expediente por el que Administración

N°
febrero 12 de 1951.

Orden de
nomia. *

Expediente
Visto este

de Vialidad de Salta, solicita se liquide a su favor 
la suma de $.267.849.04 m|n.,_ a efectos de aten
der con dicho importe el pago de los certificados 
siguientes a favor de los señores Conrado Mar- 
cuzzi y Pedro Betella, por la ejecución de obras

Decreto
Salta,
Atento la necesidad de que un funcionario de- 

pendiente del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas tome conocimiento directo con res
pecto a los planes de racionalización administra- s de pavimentación: 
tíva que encare el Gobierno de la Nación, como r ,,, , ! Metan:igualmente que realice las gestiones necesarias ¡ „f , I Certificadoa efectos de poner en practica las recomendacio* : 
nes sancionadas en la última Conferencia de Mi* 
nistros.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Certificado
Certificado 

nales
Güemes 
Certificado 

nales

N° 4 de Obra
N°
N°

4 de cemento
1 adicional mc|jor-

Ñ° 1 adicional m|c. jor-

$ 195.883.71
6.114.65

45.015.74

20.834.94
Árt. I6 Comisiónase al Contador Mayor de 

Contaduría General de la Provincia, don MA"

NUEL GERMAN MOLINA, para que se traslade a 
la Capital Federal a los efectos indicados en los 
considerandos

Art. 2o. —
del presente Decreto. 
Comuniqúese, publiques©; etc.

OSCAR H, COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 3320-E.
Salta, febrero 12 de 1951.
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la" Provincia 
D E C RETA :

la renuncia presentada di 
de Dirección General de

Art. lú —• Acéptase 
cargo de Auxiliar 6o 
Inmuebles, por la señorita‘Lucid Freyteé, y‘ de? 
gígnas©. exvsu reeínjrlazo ál'.señor ROBERTO1 ES'

Total $ 267.849.04

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

por el con- 
fdvor de DI- 
por la suma

Art. Io — Reconócese un crédito 
cepto. precedentemente expresado, a 
RECCION GENERAL DE INMUEBLES, 
de$ 97.68 (NOVENTA Y SIETE PESOS COÑ SE
SENTA Y ^CHO CENT vVOS MONEDA NÁC’vNAL) 

¡ en virtud de serle concurrentes a la planilla de 
referencia, las disposiciones del artículo f5 de la 
Ley de Contabilidad.

| Art. 2o Pagúese por Tesorería General de la ’
* .Piovincia, previa intervención de Contaduría Ge- 
¡ nercl, a fazor do DILECCION GENERAL DE IN
MUEBLES, la suma de $ 97.68 (NOVENTA Y SIS- 

iTE PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS
MONEDA NACIONAL), a fin de que la misma opor
tunamente haga efectivo dicho crédito a la be- 

l neficiaria, con imputación al Anexo G, Inciso 
I Unico, Pdrtida Principal 3, Parcial 3, de la Ley
de Presupuesto, EJERCICIO 1951.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
■ General,, pagúese por Tesorería General a favor 
I de la Administración de Vialidad de Salta, la su
ma de $ 267.849.04 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON CUATRO CENTAVOS M|N.) a efec
tos de que con dicho importe proceda a la can
celación de los certificados que se consignan pre
cedentemente, con imputación al Anexo I, Inciso 
II, Principal 1, -Fai-cia! b) Pavimentación;, Partida 
3, Metan y Partida *5 General Güemes, Hormigón 
sin armar, todo del presupuesto general de gas
to en vigor, Ejercicio 1950, en la siguiente .pro
porción:

Metán $ 247.014.10 
'• 20.e34.94

OSCAR H« COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro

Oficial l9
Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas.

S324-E.Decreto N°
Salta, febrero 12 de 1951.
Orden de Pago Ñ* 43, del 

nomia.
Expediente N° 15.033|5I.
Visto este expedienté en el 

tuaciones relacionadas con la 
del señor 
31.65 m|n.;
General! de 
Provincia,

Ministerio de Ecoa

que corren las ac- 
devolución a favor 
de la suma de $Alberto Alvarado,

atento con lo informado por Dirección 
Rentas y Contaduría General de la

El Gobernad©^ de la Provincia
DECRETA:

Art. ló — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor del señor ALBERTO ALVARADO, 
la suma de $ 31.65 (TREINTA Y UN PESOS CON 
SESENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.)f por devo
lución de igual importe abonado de más por con
cepto de intereses. d.éí. impuesto de Contribución 
Territorial de la Partida 12 —^Departamento Cam
po' Santo— Año 1949, según boleto agregadas er

Designan.se
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to, 5|6, con imputación al rubro “CALCULO DE de Catastro., de Dirección -General de Inmuebles 
RECURSOS — -RENTAS- GENERALES ORDINARIOS - • - ~ -
— RENTA ATRASADA — IMPUESTOS- ATRASA' 
DOS E INTERESES PUNITORlOS — EJERCICIO 
1951".

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc/

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Art, 2o. — Comuniqúese, puniique.se, ele

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

¡ Es copia: . -
I /Pedro Saravia Cánepá
Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas.

lie 9 de Juilic ............ j. 
») Ampliación .Lstdción Sanita

ria para habí itar Sala de ur
gencia de N aternidad cci¡n 
cuatro camas
dos .......

para internó

En el Pueblo ¡ 
de Cobos

" 12,00.0.

" 10.050.-

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial

a)

l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

N° 5325-E.
febrero 12 de 1951.

Decreto
Salta,
Orden de Pago N° 484, del Ministerio de Eco' 

nomía.
Expediente N° 6008|Zj|1950,
Visto este expediente en el que el Diputado 

Provincial don Ciro..C. Zapata, solicita la liquida- 
ción de las Partidas de $ 6.000.— m|n. y $ 
8.Ó00.— m]n.z autorizadas por decreto N° 2592 
del 21 de julio de 1950; y atento a lo informa' 
do por Contaduría General de la Provincia,

. Decretó
Salta,
Visto la presentación de la Municipalidad 

de 17 de Octubre, -en la que formula el plan 
de obras a realizar en el ejido municipal de 
les pueblos de Campo Santo,’ Cobos, y Beta' 
nia; y siendo propósito de este Gobierno in
corporar a las obras mencionadas en 
presentación dentro del Plan General de 
de la Provincia,

N? 532/-E,
Febrero 12 de 1951.

Arreglo Cementerio en dichjá 
localidad . ■.
Colocación: alu:
co ........ . . .. ..

imbrado públí-
5.000.—

1.000.-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Pagúese por Tesorería General, pre' 
via intervención de Contaduría General, a favor 
de la Administración de Vialidad de Salta, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 6.000.— (SEIS MIL PESOS M|N.), a efectos 
de que con dicho importe atienda la construcción 
de un puente colgante para peatones, sobre el 
Río Angas taco; con imputación al Anexo I, In
ciso III— Principal 1— Parcial f) Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigor — Ejercicio 1950.

Art, 2o — Pagúese por Tesorería General, pre
via intervención de Contaduría General, a favor 
dé la Municipalidad de Angastaco, con ca'rgo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 5.000 
(CINCO- MIL PESOS M|N.), a efectos de que con 
dicho importe atienda la desviación de la Ruta 
40, atravesando el centró de la población de An
gostado; con imputación al Anexo- I— Inciso III— 
Principal 1— Parcial f) Partida 4 de Üa Ley de 
Presupuesto en vigor -— Ejercicio 1950.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

OSCAR H» COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro. Saravía Cánepa

Oficial

dicha
Obras

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

a)
Art. I9 — La Pr 

las citadas obras 
pación de impue 
lidad, hasta cub/ii 
m|n. (CINCUENTA 
OTOÑAL):

Art. 3o ■— Comuniqúese, publíqu

el
8.000.-—
pago de

En Pueblo de
• Betania t

Arreglo camir.o Comunal .... 
yvincia dispondrá

con los fondos de partici-
* stos de la citada Municipa- 

ir la suma ce $ 50.000.—
MIL PESOS MONEDA NA-

ese, etc,

Art. I9 — Insistes© al Plan, de obras 
presentación del Plan Genexxxl de Obras de . 
Provincia, para el año 1951, las siguientes):

En el Municipio 17 de Octubre
Refección del Matadero Mu
nicipal ,........... . ..................
Arreglo de la Plaza Pública .•. 
Construcción de una alean- 
taiúila sobre la acequia que 
atraviesa el pueblo a la altu
ra del camino del Cemente
rio ........................... .......
Parque infantil General San 
Martín, construcción de cordo
nes, instalación de juegos, 
relleno del terreno y coloca
ción placa conmemorativa al 
año Sanmaftiniano y arbola
do ....... .........................
Refección exterior del edificio 
Municipal, construcción de 
una pirca en algarrobo his
tórico y revocado pared Igle
sia Parroquial .......
Arreglo techo edificio Muni
cipal ............................. ....... ..
Arreglo y enripiado de ca
lles ......................................... .

de la 
la

OSCAR H.
Juan Arman

Es copia:
Pedro Saravii Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y

COSTAS 
ido Molina

Obras Públicas,

l9 de Economía, F; y Obras Públicas.

N° 5326-E.
febrero 12 de 1951.

$
b)
c)

d)

5.000.-
3.000.—

" 2.000.-

4.000.—

Decreto
Salta,
Expediente N° 292|I|1951.
Visto este expediente en el que Dirección Ge- 

nercd de Inmuebles, eleva a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo las Actas Nros. 24, 25 
y 26 emanadas de la H. Junta de Catastro, de 
fechas 25, 26 y. 29 de enero del corriente año, 
respectivamente,

Por ello, d)
4SI Gobernador de la Provincia- .

D E G R E T A :

ló — Apruebcmse en todas sus partes, Has
Nros. 24 de fecha- 25 de eneró de 1950; 25

Art.
Actas

\ de fecha 26 de enero de 1950 y 26 • de fecha 29 
de eneró de 1950, todas - emanadas de la H. Junta

En el pueblo 
de Campo Santo-

Refección interna del Edifi
cio Municipal:" construcción 
de una habitación y cocina 
para el Encargado; galpón 
para guardar el camión re
gador, ameses y carro; cons
trucción W.C. y salón de Ac- 
tos .....................
Refección del Cementerio y 
construcción de nichos .... 
Construcción vereda en plaza 
pública, bancos de cemento,

. incluido faroles ., 
Construcción de dos ’ sifones: 
uno sobre la ecequia de la 
finca La Población que atra
viesa calle de acceso al pue
blo desde el Bordo para evi
tar inundación pueblo en z 
época de lluvias y el otro so
bre acequia municipal en ca

Decreto N9 5328-
Salta, Febrero
Expediente N9
Visto este exp< 

tendente Municipcl de Coronel |Ji 
licita se faculte al 
toria Este de la (

. rez Don Joaquín Saez, para que actué en la 
zona donde está destacado, como Inspector*-de 

■’ Dirección General
atento' a lo aconse;

-E '
12 de 1951. 
151|M]951.

>ec lente en el qúe el
uan

señor In- 
Solá, so- 

jefe del Gru|pó Sant-a Vic- 
Gendarmería |íacional, Alíe-.

de .Comercio 
jado por la r

é Industrias; 
isma, •

I

" 5.500.—

1.500/—

" 6.000.—

25.000.—

" 25.000.-

20.000

El Gobernador de la Provincia 
CRETA:D E

tase ínspecto^ de Dirección 
al señor 

Este de la 
¡don JOAQUIN 

le asignan las funciones eS-

Art. I9 —*- Desíc ñ< 
General de Comercio é Industrias, 
Jefe del Grupo Santa Victoria: 
Gendarmería Nacional, Alférez 
SAEZ, a quien se 
pecíficas de reprimir el agio ycla especulación 
en toda la zona norte del ’ Departamento’ de Ri- 
vadavia en un tod< 
Nos. 12.830 y 12.í

Art. 29 — Dejas 
nación del señor 
Este de la Genda 
Joaquín Saez, lo 
debiendo Dirección 
dustrias expedir a 
vo, que lo acred.: 
misma,

Art. 3o — Comuniqúese,

lo. de acuerdo a "las leyes
83. • 1 ’

í
e establecido íque la desig-^ 

Jefe del Grupo (Santa Victoria 
mería Nacional, Alférez don 

es en carácter ¡"ad-honorem", 
General 
su favor

te como

de Comercio é In- 
el carnet respecti* 
funcionario .de la

‘ Es copia:
Pedro Sara vis.

Oficial l9 de Ecoromía, F. y

publíquese, etc.
OSCAR H. ¡COSTAS-
Juan Armando Molina

Cánepa
Obras Públicas.

Decreto N9 5329
. Salta, Febrero?

. Expediente N9<

-E.
lí
2d7[lfl951.

de 1951,.

Visto esté , expediente en~ el ¿iue Dirección 
Generql. de Inmuebles; d°va a consideración y

puniique.se
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aprobación del Poder Ejecutivo, las Actas Nos. 
22 ‘y- 23 de la H. Junta de' Catastro del 15 y 
.23 de

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiques©, .etc.

Por

enero del corriente año, respectivamente^

ello,

OSCA-R H. COSTAS
Juan Armando Molina

El Gobernador efe la Provincia

DE-C REÍ A- :

Art.
las Actas Nos. 22 y 23 de la H. Junta de Ccv 
lastró del 15 y 23 de enero del corriente, aña, 

'' respectivamente.
Art: 2o. — Comuniqúese, publiques®, etc.

OSCAR’ Ho COSTAS 
Juan’ Armaxíd‘0' M&lina

Apruébense, en todas sus partes,

Es- copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de- Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N? 5330-E.
Salta, Febrero 12 de 195-1. 
•Expediente N9 7136|CH|1950.

Visto y CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al decreto N9 3942 del- 3* de 
noviembre de 1950, el señor Administrador Pro
vincial de Bosques . Ingeniero Agrónomo don 
Mario Ernesto Chuchuy, desempeña interina
mente 'el cargo de Director General de Agri
cultura, Ganadería y Bosques, que le fuera 
asignado sin perjuicio de’ las funciones que 
le son propias en la Administración Provin
cial’ de Bosques;

Que eñeontrándosé' acéfala la Dirección Ge
neral precitada, y habiendo' desempeñado en 
forma simultánea las funciones asignadas, co
rresponde se liquide a su favor, a partir del 
3 de noviembre de 1950’ la remuneración que 
le corresponde al Director General de Agri- 
cultura, Ganadería y Bosques;

Que bien lo destaca el señor 
fado en su dictamen respectivo 
sos casos análogos,, ha emitido

Es copia:
Pedro Saravia. Canepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas, i

Decreto N9 5331-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 218|T|1951.
Visto este expediente en el que corre la so

licitud de licencia formulada por razones, de

tículos- a la Dirección.de Asuntos. Cul
turales en el año 1948. ’
Decreto N° 166.9.6 ¡49,- que reconoce uno 
crédito de $ 1.153.65 por provisión dó
cil tí culos de igual índole- a la Exorna.
Corte de Justicia en el. año 1948

Decreto N° 16040.(49 reconociendo 
crédito de $ 575.3.0. por. provisión 
iguales artículos a la Junta de 
fensa Antiaérea Pasiva, durante, el. 
año 19.4.8-
Decreto N° 16058(49 que reconoce un 
crédito de $ 960.— por confección de

.Un 
de

De-

salud, por el Ingeniero Agrónomo don Mladen libros de actas de 500 folios? con- 
. ! J -s H 1 T*1 <ol/> T•»******««

Toncovích, empleado de- Administración Provin- 
alai de Bosques; atento al certificado médi
co agregado a fs. 2, lo informado por División 
de Personal y estando el caso comprendido, 
en el Art. 67 de ia Ley N9 1138,

El Gobernador d® les Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —‘ Concédense 60 (sesenta) días 
licencia/ con goce de sueldo, por razones 
enfermedad, ac partir del 20 de diciembre .. 
1950; al Ingeniero Agrónomo don MLADEN TON- 
COVICH empleado de Administración Provin
cial de Bosques.

Art. 2b. — Comuníquéss, publiques®, ote.

Es copia:
Pedro 1

Oficial

. isa.

1.153,. 65

S.75.30

i destino a lo: De G. 
el año 1948

■de Inmuebles en
966.—

Decreto N° 1852(50 
crédito de $ 4.022 
artículos similares de librería a la D«
G. de Inmuebles durante el año 1949

que reconoce 
por provisión

un
de

4.022.—

de 
de 
de i

OSCAR H- COSTAS- 
Juan Armando Molina 
\

Saravia Cánepa
de Economía,. F. y Obras Públicas,

Decreto
Salta,
(Orden de Pagó N° 44f del Ministerio de Ecoe 

nomía.
Expedientes Nros. 5250¡49 — 15389¡48 — 18175¡47 

q-- 15420(49 — 7582:[48 -- 5-25.1¡4á -- 6747¡49 
Fiscal de Es- 15413(49 — 15421(49 — 15129(50 — 15731(47 
“en numero- 18294¡47 — 1832Q¡47 y 17835(47.. 
dictamen fa- . Visto estos expedientes en los cuales corren

5332-F.
febrero 12- de 1951.

Decreto N° 3792J47. que autoriza el 
gasto, de $, 134.40L a liquidarse a fa
vor de. la-, firma recurrente- en pago 
de la factura adjunta a fs. 7|9’— 
Expte. 1728 ¡E¡47 por el concepto que 
allí se detalla
Decreto N° 11172(48, que reconoce un 
un crédito- de $ 223,70 por provisión, de 
artículos varios de librería a la D.
G. de Rentas durante el año 1947' 
Decreto N° 110.37 ¡48., reconociendo un 
crédito, de $ 119.35 por provisión de 
iguales artículos a. D. G. de Rentas 
durante 1947
Decreto N° 11008¡48 reconociendo un 
crédito de $ 3.40,--— por provisión de 
artículos: varias: a- División de Perso
nal durante el año. 1947 ”

134.40

223.70

119.35

340.—

"en numero- 
dictamen fa- ’ las

per
. -------- ( visto esios expeaiemes en ios cuaies corren

venable al reconocimiento de servicios y pago actuaciones relacionadas con la liquidación y 
de los haberes correspondientes, cuando un gO a favor de la Librería, Papelería e Imprenta,.

SUBTOTAL 
‘Crédito de $ 1,579.15 y $• 590.95 re
conocidos: por decretos Nros. 4311(50 
y 4665¡47, según los 

{liados en el párrafo 
.foja que antecede

T O T A L

$ 8.592.50 •

conceptos de-ta- 
segundo de: la

$ 3.176.10

$ 10.768.60
funcionario o magistrado desempeña 
gos simultáneamente por vacancia 
lía de uno de ellos";

dos car- Polegio" S. R. L„ de la suma 
o acefa1 ^0.762.60 mjn. en cancelación de los

Por tales consid'éracióñes y atentó a lo in-j 
. formado por Contaduría General de la Pro-

• viñeta

El Gobernador de Prevhteia 
D E C RE‘T A;

Art K — Reconóceme los servicios prestados- 
por el señor Administrador- Provincial de Bos
ques, Ingeniero Agrónomo, don MARIO ER- 
NESTO CHUCHUY, desde el día 3 de noviera* ' 
bre de 1950, en cuyo lapso y en virtud a lo 
dispuesta por decreto N^ 3942 del 3 de no-

viembré de 1950, viene desempeñando interb 
namente las funciones de Director General de 
Agricultura, Ganadería y Bosques, y liquí
dese a su favor, en retribución de los mismos 
y mientras dure su interinato, el importe que

le corresponde de acuerdo al cargo enuncia
do, debiéndose imputar el gasto a la Parir 
da, Individual respectiva prevista en ía Ley de 
JWéupueW en vlf©r*^ Ej Adicto JÓ,

1 conocidos y gastos facturados que se 
' continuación;
i
Decreto N° 14482|49 — Insistido por 
decreto N° !14681|49 que trata de la 'li
quidación y pago de $ 426.60 por pro
visión de útiles- de escritorio al Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública durante el año 1948 

¡ Decreto N° 7320|47 — t que adjudica 
la provisión de artículos de la misma 

¡ índole a la Dirección General de Ren
tas por los Ejercicios 1947(948, por 

¡•la suma total de
Decreto N° 5897)47, que reconoce un 
crédito de $ 19.50 por provisión de 
300 hojas '‘MOVIMIENTO DE ORDE
NES" al Ministerio de E. F. y Ó. P. 
en el año 1946
Decreto N° 15652 ¡49, reconociendo cré
dito de $ 169.10 por provisión de úti
les diversos a la D. G. de Rentas-du
rante* 1948
Decreto N° 15003¡49, reconociendo eré- 
dhg de ? ¡50,— pór provisión ar

total de $ 
créditos re' 
detallan a

$ 420.60

304.80

19.50

169.10

Por
duna

ello, y atento
General de la

a lo informado por Conta-
■Provincia, °

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Pagúese por Tesorería General deArt.
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor ele la Librería, Papelería e Im
prenta '‘El Colegió" S. R. L., de esta ciudad, la > 
suma de $ 10.762.60 (DIEZ MIL SETECIENTOS SE
SENTA Y DOS PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), en cancelación de los cré
ditos reconocidos y gastos facturados que se de
tallan precedentemente, con imputación al Ane* 
xo G_ Inciso Unico— PARA PAGO DEUDA ATRA
SADA— Principal 3— Parcial 3 de la Ley de 
Presupuesto N° 942)48 vigente para 1951.

Arh 29 — Comuniques®, publiques®, etc.

OSCAR H, COSTAS 
Juan- Armando Molina

Es copia: - )
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Direcci%25c3%25b3n.de
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•T ' • ■ .
industrial de Cárcel Penitenciaría, por provisio- 

'ríes efectuadas a- la ex-Escue.Ia Agrícola 
i La Merced, dependiente de la nombrada • 
1 partición,

no 
re'

Decreto N9 5348-E. -
Salta, Febrero 12 de 1951.
Orden de Pago N9 45.
dhl Ministerio de Economía.
Expediente N9 342|A|51.
Visto ’^ste- expediente en el “que corren las, 

actuaciones relacionadas con la liquidación y 
pago a favor del señor Administrador de la 
finca "Vaqueros", de la suma de $ 3.000.— 
m|n.; atento a lo informado por Contaduría 
General-de’la Provincia, • ~

.. Art. 39 — A los efectos dispuestos en el 
tículo que antecede, pagúese por Tesorería Ge
neral de la Provincia, previa intervención de 
Contaduría General, a favor

ar-

de DIRECCION

1.386.50 (UN 
SEIS PESOS

Art. 4o. — Co

Es copia:

IL TRESCIÉNj'TOS OCHENTA ‘ •
ON 50|100 M|N.).
uníquese, publíquese, etc.
OSCAR MÍ COSTAS 

| Jtsan Armando M&íina

2 pág. 7 ;

El Gobernador de
D E O R E

la Provincia
T A :

suma de $ 3.000.—

GENERAL DE^ AGRICULTURA,
BOSQUES, la "suma de $ 8.598.21 (OCHO MIL
QUINIENTOS NOVENTA'Y OCHO PESOS CON
21(100 M|N.), con cargo de oportuna rendición

GANADERIA Y

Pedro Sarama Cánepa
Oficial i9 de Ec

Art. I9 — Incluyese la 
(TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL), ,para 
ía partida "GASTOS ACCESORIOS EXPROPIA-1 
CIÓN' FINCA' VAQUEROS" dentro del Anexo 
I— Inciso 1— Principal 3— Parcial 2 del Plan 
de Obras Públicas ‘para el ejercicio 1951.

Art. 29 — Pagúese por Tesorería General 
de la Provincia, previa intervención de Conta
duría General, a favor del Administrador de 
la finca "Vaqueros", la suma de •. $ 3.000.— 
(TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a 
cTectqs de que con dicho importe atienda los 
gastos que se originen en la Administración 
de la misma, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto seD imputará ‘al 
Anexo I— Inciso I— Principal 3—• Parcial 2— 

- Partida "GASTOS ACCESORIOS EXPROPIA-’ 
CION FINCA VAQUEROS" del Plan de Obras 
Públicas vigente para 1951.

Art 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

de cuentas y con imputación al Anexo G— 
Inciso Unico—- Principal 3— Parcial 3 de la 

I Ley de Presupuesto ©n vigor— EJERCICIO 
Í 19517

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©,- etc.,

. OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa t

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas,

Admi ni s- 
esta ca

E«r copia:
Pedro Saravia Cánepa

- Oficial lo., de Economía, F. y

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Obras Públicas

expediente en el

nomia, F. y

12 de 1951. .
N9 486 dél 

anemia,
2983(1950.

en

Jbras Públicas.

Decreto N9 5351-
Sálta, Febrero
Orden de Pag
Ministerio efe
Expediente N9
Visto este expediente 

 

dico "Gobernantas", de 

 

presenta factura ¡por la 

 

m|n., por publicación de 

 

gina correspondiente a

el
C

suma

.que el Perió- 
witai Federal, 
de $ 2.250.--

un aviso de una páz 
"Turismo ,

átenlo al ejemplcq agregado :y lg informado por 

 

Contaduría Génefal de la Provincia,

D

El Gober

C R E T A,

ador de la Provincia

Art. P
previa intervencí 
favor del Periódico

en Salta'

Pagúese por Tesorería .General, 
de Contaduría, General a - 

"GOBERNANTES" de ía

Decreto N9 535Q-É.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Orden de Pago N9 485
del Ministerio de Economía.
Expediente N9 15529|1950.
Visto este expediente en el que la 

¡ración del Diario "El Tribuno" de
pital, presenta factura por la suma de $ 

1.687.50 m|n., por publicación de un aviso in
titulado "Ultimo plazo -—Actividades Lucrati
vas", insertado desde el 15 al 20 de octubre 
de 1950; atento a los ejemplares agregados, 
lo informado por Dirección General de Rentas 
y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — En mérito a las disposiciones de; 
Art. 12 de la Ley’ de Contabilidad, transfiérase 
la suma de $ 1.386.50 (UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS CON 50(100 M(N.)

Es copia:

que Contadu- 1 Anexo D— Inciso VI— Otros Gastos— Prin- 
maniftesta que • oiped a) 1— Parcial 38 de la Ley de pre 
cancelación a > supuesto vigente para 1950— Orden de Pagc

Decreto N9 5349-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Orden de Pago N9 48
del Ministerio de Economía.
Expediente N9 8152|D|48.
Vis i o este

ría General de la Provincia,
a . los - efectos de disponer la
favor de DirepciUn- General de AgricuFúra, j Anual N’ 22, para reforzar, el crédito del Par 
Ganadería y Bosques, de la suma de $ 8.598 21 ciai 36 del'mismo Anexo— Inciso, Principa)

1— .Par

Capital Federal, 
MIL' DOSCIEÑTO

Pedro Sara
Oficial l9 de Ec

en cancelación d 
concepto que all 
al Anexo

cipal a)
puesto en vigor

Art. 2o. — Co

decreto N9 5352-
Sdlta, Febrero
ANEXO
Visto

D— In

a’ suma de S
CINCUENTA! PESOS M|N.),

2.250.— (DOS

su factura d^ fs. 1’3, por el 
se expresa; ^on imputación 

iso IX— Otros [Gastos— Prfn-

ial 36 de la
Ejercicio 195p.

uníquese,. pub

Ley de Preste

OSCAR H. 
Juan Amas

.íquese, e'

COSTAS 
¡ando Molina -

Cánepa | '
omía, F. y Obras. Públicas. í

rnjn., debe procederse en la forma aconsejado 
en su respectivo informe;

Ley de Presupuesto y Ejercicio. nucñto
bil.id.ad

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

Art.
previa
favor de la Administración del Diario ”E1 Tri 
fDunb'{ de esta ciudad, la suma de ’$ 1.687.50 
(UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y .SIETE

29 .— Páguese por Tesorería General, 
intervención de Contaduría General, c

2 de 1951. ”
‘D” — Orden de Pag 

el Decret N9 4782(51 

en el ÁrtíLuIo 399 de
9 941(48,

□ Anual N9 47. 
atento lo dis

Art. 1,? •— . Déjanse sin efecto los decretos 
Nos. 18.166 y 4083 del 28 de noviembre de. 
1949 y 16 de noviembre de 1950, respectiva1 • 
mente.

Art. 29 — Reconócese un crédito a favor de 
Dirección General 
y Bosques, por la 
MIL QUINIENTOS 
CON 21(100 M|N.),
importe proceda a la- cancelación de facturas 
presentadas por los Establecimientos .America
no^ "Ciudad de Chicago" de Tucumán? "El Ma1

PESOS CON 50(100 M|N.), en cancelacigÁ ‘de 
su factura de fs. 2(3, por el concepto que allí 
se detalla, con imputación al Anexo D— Inciso

D

PoArt.
intervención dé

vigente

El Gober ador de la

la Ley de Corita-

Provincia

CRETA:¡
Tesorería General, previa 

ontaduría General, páguese .. I- - -
GENERAL DE RENTAS la su- -

de Agricultura, Ganadería 
suma de $ 8.598.21 (OCHO 
NOVENTA Y OCHO PESOS 
a efectos de que con dicho

VI— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 
36 de la Ley de Presupuesto en vigor— Ejer 
cicio 1950.

a la DIRECCION
ia de $ 532.100 (QUINIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL CIEN PESOS 
di ante libramnentoí

MONEDA NÍCIONAU me- 
>s parciales q^ie se formula-

Art. 39 — Establécese que, en virtud de la 
transferencia dispuesta por el artículo 1- del 
presente decreto, el crédito de la Orden de

rán ‘‘a medida de 
der el pago de

las necesidades y para, aten- 
gastos generales, con cargo

de oportuna 
imputaciones que

Paqo Anual N9 22, recaída en decreto N9 373 del Presupuesto General de. ~ . i - . - - • ■ . ■ - ■ - ■
meluco Perfecto" de Vicente Ocampo, y División de! 30de enero"’de 1950; qijedá'disminuída en 842148 vigente para 1951:-

'endición de cuénfas y con las 
continuación. se -detallan

Gestos-^. Ley N9
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42 Servicio de yerba-mate “ 3.000.—
47’ Utiles, libros, impresiones 'y en

cuadernaciones “ 22.000.—
49 Viáticos ’y movilidad- “ 5.000.--

. TOTAL. . $ 86.700.—

ANEXO D— II— INCISO VI— OTROS GAS-
TOS—, PRINCIPAL a). 1— PARCIALES:
4 Alquileres ’ de inmuebles $ 12.000.—
8 Automóviles, su 'conservación 5.000.—

Combustibles y-lubricantes* ” 4.800 —
14 Energía eléctrica " 1.200.—
26 Limpieza, menaje y bazar 2001—
27 Máquinas de escribir y calcular.

su conservación " 2.000.—
31 Moblaje y artefactos, su conser-

vacien " 2.000.—
38 Retribución de servicios oficiales " 450.000.—
41 Servicio de comunicaciones “ 2.000.—
42 Servicio de yerba-mate " 2.900.—
47 Utiles, libros, impresiones y oír

cuademaciones"' “ 30.000.—
49 Viáticos y movilidad "20.000.--

TOTALi $* 532.100.—

Art. 29—-Déjase establecido que las Orde-.. 
nesode '"Pago emitidas con imputación -a los 
parciales citados en1 el artículo anterior que- 1 
dan • incluidas en esta Orden de Pago Anual 
Anticipada.

Art. 3o.- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Juan- Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial- l9 de Economía,- F. y Obras Públicas,

Decreto N- 5354-E.
Salta-, Febrero 12- de 1951.
ANEXO ”D" Orden de Pago Anual N9 49,
Visto el Decreto N9 4782(51 y atento lo dis- 

puesto por la Ley de Contabilidad vigente N? 
941 [48 —Artículo 399,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese a TESORERIA GENERAL 
DE LA PROVINCIA, en forma parcial y con 
cargo de oportuna rendición de cuentas docu
mentada de su inversión, la suma de $ 3.600. --- 
(TRES MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL), a efecto de que con dicho importe 
atienda los subsidios y subvenciones previ??-- 
Los por la Ley de Presupuesto N9 942|48 vi
gente para 1951 a- favor de la SOCIEDAD RU
RAL SALTERA y el TIRO FEDERAL DE SALTA, 
con las imputaciones siguientes:
Anexos D— Inciso I-- Item,3 1(4— SUBSIDIOS 
Y SUBVENCIONES— Principal c) 1— P ARCÍA' 
LESs

1 Sociedad Rural Scdtena $ 2.400-.—
2 Tiro Federal de Salta '* 1.200.--

¿e la Ley de Presupuesto N° 942|48 vigente partí 
1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insén 
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior que* 
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
Anticipada.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 dé Economía, F. y Obras Públicas, 
fe ' *

Decreto N9 5353-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
ANEXÓ "D" — Orden de Pago Anual N9 48.
Visto el Decreto N9 4782|51 y atento Jo dis

puesto por la Ley de Contabilidad vigente N9 
941(48 —Artículo 399,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 —■’ Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, pa' 
gara al MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS, mediante libramien
tos parciales que se formularán a medida de 
las necesidades y para atender el pago de 
gastos generales, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas documentada de su inver
sión, hasta la suma de $ 86.700.— “(OCHEN
TA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS MONE
DA. NACIONAL), con las imputaciones que se 
consignan a continuación del Presupuesto Ge
neral de Gastos —Ley N9 942(48 vigente para 
1951:

ANEXO D— INCISO X— ITEM 1|4- GASTOS 
GENERALES— PRINCIPAL a) 1— PARCIALES!

8 Automóviles y su conservación $ 3 000.—
11 Combustibles y lubricantes a 5.800.—
14 Energía eléctrica Si 1.200.—
£0 Gastos de representación • tt 7.200.—
22 Gastos generales a clasificar por 

inversión i* 32.000.--
26 limpiezas menaje y bazar ss 500.—
27 . Máquinas de escribir y calcular, 

su conservación 1.500.—
31 Moblaje y. artefactos, su consera 

váción ít 500.—
’ Pasajes, fletes y acarreos s* 1.000.—

41 Servicio de cpmvbicasioñés «» 4.000.-

Decreto N9 5355-E.
Salta, Febrero 12 de_ 1951.
ANEXO "D" — Orden de Pago Anual N9 50,
Visto el Decreto N9 4782)51 y atento Jo clis' 

puesto por la Ley de Contabilidad N9 941(48 
. vigente —Artículo 399,

rEl Gobernador de la Provincia
DECRETAS

Art. P — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría. General, páguese a 
CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA 
mediante libramientos parciales que se formtv 

1 Jarán .a medida de. ■ .fe necesidades y para

atender el pagó, de gastos generale.s dé. la 
OFICINA DE COMPILACION. MECANICA, con 
cargo-de oportuna rendición. de cuentas . docu
mentada de su inversión, la suma de $ 47 ..35O.“~-

(CUARENTA Y SIETE MIL- TRESCIENTOS CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), con la.s 
imputaciones que a continuación se consignan 
del Presupuesto-’ General de’ Gastos —Ley N* 
942(48 vigente para 1951:’

ANEXO D— INCISO II— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

4 Alquilares de inmuebles $ 3.600.—
5 Alquileres varios 36.000.—

14 ■ Energía eléctrica " 300.—
22 Gastos- generales a clasificar por 

inversión “ 1.000.—
26 Limpieza, menaje y bazar - 100.—
27 Máquinas de escribir y calcular, 

su. conservación , 100.—
32. Pasajes, fletes, y acarreos. 300.—

41 Servicio de comunicaciones ’* 200,—

42 Servicio' de yerba-mate “ 250:—

47 Utiles, libros, impresiones y en
cuadernaciones / ' 5.000.—

49 Viáticos y* movilidad 500.—

TOTAL $ 47.350-.—

Art. 29 — Déjase establecido que. las: -Orde
nes de t Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el. artículo - anterior que

dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
Anticipada.

Art. 39 :— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 dé Economía, F. y’ Obras Públicas.

Decreto N9 5356-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
ANEXO *’D" — Orden de Pago Anual N- 5h
Visto el Decreto N9 4782)51 y atento lo dis

puesto en el artículo 399 de la Ley de Con
tabilidad vigente N9 941(48,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Tesorería General, previa ínter - 
vención de Contaduría General, pagará a la 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONES 
ECONOMICAS Y SOCIALES, ' mediante libra

mientos parciales que se formularán a medida 
de las necesidades y para atender el pago de 

gastos generales, con cargo de oportuna ren
dición de .cuentas documentada de su inversión 

hasta Ja suma de $ 10.500.— (DIEZ MIL QUI
NIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), con 

las imputaciones que se consignan a conti
nuación del .Presupuesto.. General de Gastas-—
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Ley N9 942|48. vigente para 1951:
ANEXO D— INCISO IV— lí™ GASTOS GE- 

' NERALES— PRINCIPAL al 1— PARCIALES:
4
8

11
U

• 26
27

32
41
42

Alquileres de inmuebles 
Automóviles y su conservación 
Combustibles y lubricantes . 
Energía • eléctrica
Limpieza, menaje y bazar 
Máquinas de escribir y calcular, 
su conservación
Pasajes, fletes y acarreos 
Servicio de comunicaciones 
Servicio de yerba-mate

TOTAL

$ 5.400.— 
" 1.000.— 
" 2.400.— 
" ’ 200.—

100.— .
t

ti 150. — !
ít 500.—
‘* 400.—
tí 350.—

............ii- t
$ 10.500.—

citados en ’el artículo anterior quedan incluidas 
en esta Orden de Pago Anual Anticipada.

Art. ‘ 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

vigente- —articula 39?, ■

El Gober rador de’ la Provincia

D E C R E T.A

Art. I9 — Por 
ter vención de Gqntc 
la DIRECCIÓN 
INDUSTRIAS la 
NIENTOS TREINTA 
TOS PESOS MOHE1

Tesorería General,. previa in- 
—Jaduría General, pagúese a 
GENERAL DE ¡ COMERCIO E 
suma de $ 539.900.— (QUI-

Y NUEVE ¿IL .NOVECIEN- 
:DA NACIONAL), mediante

• ■ .

Art. 29 —> Déjase establecido 
nes de Pago emitidas con imputación a los par* 
cíales. citados en el. artículo anterior, quedan 
incluidas encesta Orden de Pago Anual Anti
cipada.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

que las Orde-

ptícreto N? 5358-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
ANEXO "D" — Orden de Pago Anual N9 53.
Visto el Decreto N9 4782]51 y atento lo dis

puesto por la Ley de Contabilidad vigente 
N9 941|48 en su artículo 399,

de los gastos 
ia rendición

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 5357-E.
Salta, Febrero -12 de 1951.
ANEXO ”D" — Orden de Pago Anual N9 52. 

y atento lo dis- i 
la Ley de

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería. General, previa in
tervención de Contaduría General, pagúese a 
la DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES la 
suma de $ 75.800.— (SETENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), 
mediante libramientos parciales que se for
mularán a medida que las necesidades lo re
quieran y para la atención y pago de los 
gastos “generales, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas y con las imputaciones que 
se consignan a continuación del Presupuesto 
General de Gastos —Ley N9 942|48 vigente 
para 1951:

Visio el Decreto N9 4782|51 
puesto en el artículo 399 de 
labilidad vigente N9 941148,

C'on-

El Gobernador de la
DECRETA:

Provincia

Pío-Art. 1,? —• Por Tesorería General de la 
vtaciá, pagúese a CONTADURIA GENERAL DE 
LA PROVINCIA mediante libramientos porcia 
les que se formularán a ‘medida de las ne
cesidades y para atender el pago de gastos 
generales, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas documentada de su invers:ón, hasta 
la suma de $ 16.000.— (DIEZ Y SEIS MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), con las ímputacio* 
nes que se detallan a continuación del Presu
puesto General de Gastos —Ley N9 942.48 vi 
gente para 1951: ‘ •

ANEXO D— II— INCISO VII— GASTOS GE^ 
NERALES— PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

4
8

11
14
22

36
37

31

82
42
47

49

Alquileres de inmuebles - $
Automóviles, su conservación 
Combustibles y lubricantes "
Energía eléctrica
Gastos generales a clasificar por 
inversión "

; Limpieza, menaje y-bazar "
Máquinas de escribir y calcular, 
su conservación "
Moblaje y artefactos, su conser
vación.

I Pasajes, fletes y acarreos •
I Servicio de yerba-mate
1 . Utiles, libros, impresiones

cuadern aciones
Viáticos y movilidad

3,600.
8.000.
5.400.
1.500.

5.000.—
300.—

1.000.-

3.000.—
1.000.—
2:000.—

en-
" 35.000.-

10.000.—

TOTAL $ 75,800.—
ANEXO D— INCISO V— II— OTROS GASTOS
Principal a) 1— PARCIALES:

4 Alquileres de inmuebles $ 4.800.—
11 Combustibles y lubricantes' 1.000.—
14 Energía eléctrica tt 800.—
22 Gastos generales a clasificar jpor 

inversión Si 1.800.—
26 Limpieza, menaje. y. bazar 1.300.—
27 Máquinas de escribir y calcular, -

su conservación i3 500.—
31 Moblaje y artefactos, su conser

vación ; • // 500.—
41 Servicio de comunicaciones SI 1.000.—
42 Servicio de yerba-mate 1.800,—
49- Viáticos y movilidad 2,000.—

' TOTAL $ 16.000.—

Art 29 — Déjase establecido
nes de pago emitidas con imputación a las 
partidas citadas en el artículo anterior que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
Anticipada.

Art. 39 —~ Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR h; costas 
Juan Armando Molina

que las Ordo

-Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
ños _ emitidas con-imputación a- los -parciales

dida que las necesidades lo req 
atención y pago 
cargo de oportum 
con las imputaciones que se

libramientos parciales que se formularán a ma
nieran, para la 

‘ generales, con 
de cuentas y 
consignan sé'

utación a las 
anterior que-7..

güilamente del I ’resupuesto General de' Gas-
tos —Ley, N9 942 48 vigente para 1951:

ANEXO, D— líl- INCISO VIII— GASTOS CE-
NERALES— Item 1— PRINCIÍAÍ a) 1— PAB-
CIALES: ‘ * ■ !
- 4‘ Alquileres de nmuebles | $ 6.3004 —

8 Automóviles; si . conservación | " 2.400’.—
11 Combustibles y lubricantes, " 4.800.—
14 Energía eléctrí :a 600.—
26 Limpieza, mor.' xje y bazar 600.—
29 Materiales y. i laterías primasj " 500.000.—
42 Servicio de ye :b a-mate | " 1.200.—
47 Utiles, ¡libros. . mpresiones y -

cuadernacion.e s S 6.000.—
49 Viáticos by ’ mo1ñlidad ” 18.-000.—

TOTAL' $ 539.900.—

Art. 29 — Dé jas5 b ..establecido
-

que -.las Orele.-
l: tidas con imp1
t >n el artículo
esta Orden de Pago Anual

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l'? de * Economía, F. . y Obras Públicas.

nes de pago emi 
partidas citadas < 
dan incluidas qn 
Anticipada.

Art. 39
se en el' Registi

Es copia:

Comuniqúese, pub’íquese, insér- 
o Oficial y ar'phívese;

OSCAR COSTAS '
Juan Armanáo Molina -

Pedro Saravia Cánepa.
Oficial l9 dé Economía, F. y obras Públicas.

Decreto N9 5360-E.
Salta, Febrero 12
ANEXO ”D" — Orden de Pago
Visto el Decreto

puesto en ¡el artículo 399 de 
tabilidad vigente N‘

de 1951.

N9 4782|51 y
la'

9 941 [4’8,'

Anual N9 55» 
atento’ lo dis- 
Ley de Con-

El Gobernador de la Provincia

D E C RETA

Art. I9 — Por T 
vincia, previa inte

’^sorería Geneijal de la Pro- 
!'vención de 'Cbntaduría Ge-

DIRECCIÓN ¡GENERAL DE 
|e‘ $ 17:520.— 

Quinientos 'veinte .pesos 
AL) mediante ¡ libramientos 

que las

neral, pagúese a
MINAS Y GEOLOGIA la suma
DIECISIETE MIL
MONEDA NACION 
parciales que se formularán a m 
necesidades lo requieran, con cargo de opor-

Decreto N? ,5359-E.
■Salta, Febrero 12 de 1951. .
ANEXO -- Orden de Pago Anual N* 54.'

tuna rendición de c 
ción y pago de les gastos 
imputaciones detá

cuentas y jjara la aten- 
generales, con las 

lados a continuación, del 
1 A A Ctawtas M? QAOLraVista’él Decreto. N9 4782)51. ’y atento lo dis' Presupuesto Genere! de Gastos —j-Ley N9 942|48 .

npVesto por la Ley'dé'Cóñláhilidad N9 941 [48 vigente para 1951;
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ANEXO D— lí— INCISO X— 
NERALES— PRINCIPAL a) í— 
11 Combustibles y lubricantes 
26 Limpieza, menaje y bazar 
32 Pasajes, fletes y acarreos 
42 Servicio de yerba-mate 
47 Utiles, libros, impresiones y 

cüadernaciones
49 Viáticos y movilidad

TOTAL

T
GASTOS GE- 1 partidas citadas en el 

dan inclüídas en esta. Orden de Pago Anual 
Anticipada.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséi\ 
lese en el Registro Oficial-y archívese/

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina 

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

T
.artículo anterior que-r .Decreto N9 5363-É.

PARCIALES:
$ 2.070,—

250.—
" 1.000.—
" 200.—

©H“
“ 4.000.—
" 10.000.—

S 17/520.—

Salta, Febrero 12 de 1951.
ANEXO "D" — Ordjen de Pago Anual N9 58.
Visto el Decreto N9 4782J51 y atento lo dis

puesto por lq Ley de Contabilidad* vigente 
N9 941|48 en - su artículo 399,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General, pagúese a
la ADMINISTRACION PROVINCIAL DE BOS-

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a las 
partidas citadas en el artículo anterior que
dan «incluidas en esta Orden de Pago Anual 
Anticipada.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insét 
tes© ©n el Registro Oficial y archívese.

■OSCAR Ho COSTAS 
Joan Armando Molhra

: Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 -5361-E.
Salta, -Febrero 12 de 1951.
ANEXO ”D" — Orden de Pago Anual N9 *56.
Visto el Decreto N9 4782|51 y atento lo dis

puesta por 'el artículo 399 de la Ley de -Con
tabilidad vigente N? 941 [48,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, previa ’in
tervención de Contaduría General, pagues© a 
la Dirección General de Agricultura, Ganade
ría y Bosques la suma de $ 37.680.— (TREIN- / ANEXO 17— II— INCISO XI— ITEM 3— GAS
TA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA VOS GENERALES— PRINCIPAL a) 1— PAR- 
PESOS MONEDA NACIONAL), mediante libra-’ CIALES:
mientes parciales que se . formularán a medí- 1J1 Combustibles y lubricantes $ 3.000.—
das que las necesidades lo requieran, para 
la atención y pago de los -gastos generales 
de la misma, con cargo de oportuna rendi
ción. de cuentas y con las imputaciones que a 
continuación de defállan del Presupuesto Ge- 
neraKde Gastos •—Ley N9 942(48 vigente para 
1951:
ANEXO D— II— INCISO Xf— ITEM 1— GAS-
TOS GENERALES— PRINCIPAL a) 1- PARCIA-
LESs

4 Alquiler de inmuebles $ 9.6'00.—
8 Automóviles, su conservación ti 3.800.—

11 Combustibles y lubricantes ii 4.800.—
13 Drogas, productos químicos y far

macla i* S00.-^
14 Energía eléctrica n 300,—
22 Gastos Generales a clasificar por

inversión »/ 5.000.—
. 26 Limpieza, menaje y bazar tt 240.—

32 Pasajes, fletes y acarreos #• 600.—
41 'Servicio -dé Comunicaciones ft 300.—

- 42 Servicio de yerba-mate tt 240.—
47 4 Utiles, libros, impresiones .y eftr.

cüadernaciones ¡t 500.—
49 Viáticos y movilidad *• 12.000.—
V-
1 i TOTAL $ 3?. 680.—

-Art., — 'Déjase establecido 'que las Orde- 
dé pago ■emitidas con imputación q las

Decreto N9 5362-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
ANEXÓ "IT — Orden de Pago Anual N9 57.
Visto el Decréto N9 4782(51 y atento lo dis

puesto por la Ley de Contabilidad vigente 
W9 941(48 —Artículo 39L

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General, pagúese a 
la DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y BOSQUES, mediante libramien
tos parciales qu'e se formularán a' medida que 
¡as necesidades lo requieran y para la aten
ción y pago de los gastos generales de la 
ESCUELA AGRICOLA "GOBERNADOR Dr. JU
LIO CORNEJO" de la localidad de CAFA YATE, 

la suma de •$ 55.400 (CINCUENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL), .con cargo de oportuna rendición 
de cuentas y con las imputaciones que se 
detallan seguidamente del Presupuesto Gene
ral de Gastos —Ley N9 942(48 vigente para 
1951:

13 Drogas, productos -químicos y far
macia " 5.000.—

T4 Energía eléctrica “ 300.—
22 -Gastos generales a clasificar por

-inversión “ 14:50'0.—<
28 Limpieza, menaje y bazar '* 300.—•
28 Máquinas, 'motores y herramien

tas, su conservación . " 4.000.—
37 Racionamiento y alimentos “ 18.000.—•
41 -Servicio de comunicaciones " 180.—
42 ’-Servicio-de yerba-mate Jí 120.—
47 Utiles, libros, impresiones y en

cuademaciones * "10.000.—

TOTAL $ 55.400.—

Art. 29 — Déjase establecido que las 'Orde
nes de Pago emitidas -con imputación a las 

partidas citadas en el artículo anterior que
dan incluidas en esta - Orden de Pago Anual 
Anticipada.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .....

OSCAR He COSTAS 
Juan Armando-Molina

Es copia:
--Pedro Saravia Cánepa

Oficial 'l9- de Economía, F. y Obras Públicas. 

QUES la suma de $ 60.10.0 m(n. (SESENTA 
MIL CIEN PESOS) mediante libramientos par
ciales qu-e se formularán a medida que las 
necesidades lo requieran, para la atención de 
sus gastos generales, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas y con imputación a las 
siguientes partidas parciales del Presupuesta 
General de Gastos —Ley N9 942(48 vigente -pa
ra 1.951:

ANEXO D— II— INCISO XI— ITEM 2— GAS
TOS GENERALES— PRINCIPAL a) í— PARCIA
LES:
4' .Alquiler de inmuebles 5 5.000.™
8 Automóviles y su .conservación '* 3.000.—

11 Combustibles y lubricantes 6.000.—
17 Forrajes y alimentación para ani-

males 2.000.—
22 Gastos generales a clasificar por

inversión. a 2.000.—
26 •Limpieza, menaje y bazar H 300.-—
32 Pasajes, fletes y acarreos t* 10.000.—
41 -Servicio de comunicaciones tt 400.—
42 Servicio de yerba-mate ti 400.—
47 Utiles, libros, impresiones y •en“

cuad ern ación e s •> l.OQO.^t
49' Viáticos y movilidad 30.000.—

TOTAL $ 60,100.--

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a las 
partidas citadas en el artículo anterior que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
Anticipada..

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 5364[ES
Salta, Febrero 12 de 1951.
ANEXO "D° — Orden de Pago Anual N9 59.
Visto el Decreto N9 4782151 y atento io dis

puesto por la Ley de Contabilidad vigente 
N9 942(48 en su artículo 399,

El Gobernador de la í Provincia
D E C R E T A :

Art l9 — Por Tesorería General, previa in
tervención de- Contaduría General, pagúese a 
la DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA ’ 
Y URBANISMO la suma de $ '35'670.— (TREIN
TA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA PE
SOS MONEDA NACIONAL) ^mediante libramien
tos ^parciales que se -formularán :a medida que 
.te 'necesidades lo requieran,.para 'la aten-
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ción de los gastos generales, con cargo de i 
oportuna rendición d© cuentas y con imputación 
a las siguientes partidas del Presupuesto Ge
neral de Gastos —Ley N9 
1951:

942|48 vigente para

ANEXO D— II— .INCISO
NERÁLER— PRINCIPAL ja)

xn— GASTOS GE- 
i— PARCIALES;

4- Alquileres de inmuebles . $ 6/000.-■
8 Automóviles, su conservación 5.660.—

H Combustibles y -lubricantes 6.000.—
U Energía -eléctrica 11 360.—
26 -Limpieza, menaje y bazar 400.—
27 Máquinas de escribir y calcular, 

su conservación . 480.—
31 Moblaje y -.artefactos, su conser

vación. 120.—
32 Pasajes, fletes y acarreos 2.700.—
41 .Servicio de comunicaciones' 900.—
42 -Servicio de -yerba-mate fl 1.050.—
47 Utiles, libros, impresiones y encua

dernaciones ¡1 6.000.—
49 Viáticos y movilidad 11 6.000.—

TOTAL -$ 35.670.—

Decreto N9 5366-E.
Salta, Febrero 12
Visto lo solicitado

Inmuebles en el sentido de crear el cargo de 
Encargado de Dibujos y Proyectos de Urbani
zación, a efectos de poder atender los traba
jos relacionados con los .párcelamientos urba
nos en el territorio de la

de 1951.
por Dirección General de

Provincia;

Por ello,

El Gobernador Re
DECHE

la Provincia
T A :

Art. I9 — Créase el cargo de Encargado de 
Dibujos y Proyectos de Urbanización, depen
diente de Dirección General dé Inmuebles, con 
la categoría de Oficial 59.

. Art. 29 — Desígnase para el cargo creada 
por el artículo anterior, al señor MANUEL DIE
GO DIAZ PUERTAS, M.L 3958328, D.M. 63.

Art. 39 — El gasto .que demande el cumpli
miento del presente Decreto, será imputado al 
Artículo 32 de la Ley N9 1183,

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, .etc.

OSCAR H. COSTÁS 
Juan Armando Molina

señor JUAN ALBERTO D'ABATE. 

.Art. 3' 
de investigación! 
la asignación m

■ prevé la Ley de 
ocupar la vqcd: 
del nombrado 1 
CARLOTA YAPU

Art. 49 — Déj 
cia, ascenso y 
presente decreto 
de enero del d

Art. 59 — CoJ

Es copia:
Pedro Sara1

Oficial F de E(

Desígnase Auxiliar 69 de Dirección 
jes. Económica^ y Sociales, con • 
jiensual que para dicho cargo 
1 Presupuesto en vigor, y pará 
inte producida 
señor D'Abate
FRA.
lase establecido que la renun- 
designación dispuesta por el

l lo son a contar desde el l9 
jómente año.
¡ffiuníqúese, publíquese, etc. 

OSCAR h) COSTAS 
Juan .Armakdo Molina

por el ascenso 
a la señorita

ra Cánepa
pnomía, F. y úObras Públicas.

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago ¡emitidas con imputación a las 
partidas citadas en el artículo anterior qué' 
dan incluidas en la presente Orden de Pago 
Anual Anticipada.

Art. 39 — Co.munique.se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR «. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
iPedro Saravia Cánepa

Oficial l9 -de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 5365-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 5087|S|950.
Visto este expediente en • el que el señor 

Guillermo L Schwarcz, solicita se reconozcan los 
servicios presiados en su carácter de Inspec
tor de la. categoría ,de Dirección General de 
Rentas, desda el 19 al 23 de agosto del año 
ppdo.; y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DE CREÍ

'Art. I9 — Reconocerse los servicios prestados 
por el señor GUILLERMO J.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial- 19 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N? 5368-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N* 3691 A|5L
Visto lo solicitado por Dirección General 

Agricultura, Ganadería y Bosques, .en nota 
fecha 8 de febrero del corriente año,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

de
de

Decreto N’ 5370-
Salta, Febrero' 

. Expediente N9
Visto este expt 

ción General de' 
sideración y ap 
la resolución N9 
sejo de la mism 
1950;

Por ello, ;

12 de 1951. ¡ - • ’
5011|A]50. ¡ -

adíente en el que Administra- 
Aguas de Salta, eleva a con- 
robación del Poder Ejecutivo 
1660, dictada jpór el H. Con-

Ja en fecha 27

El Gobe:
D| E C R E T A

de octubre de

.ador de la Provincia

Art.
dictada por el I
General de Agu
octubre de 1950,
" - Art. I9 — De¡

meses al señor| TRANSITO RA
" C.I. 99260, M.L' 7.014.157, Clase 1925, cn> 

gentino, para <pesempeñar el| cargo de ayu-

-' Api' tóbase la resolución. N9 -1660, 
L Consejo de
as de Salta en fecha 27 de 

cuya parte dispositiva dice; 
signar por el

Administración •

érmino de tres 
MON SORAIRE,

Art. I9 — Prorrógase, -con -retroactividad
Mij l9 de enero del corriente ano, la vigencia; gentino, para <ne.j^xxx2jx-.xx^x
del decreto N9 363.3, de -fecha 11 de octubre]" danto electricista en la usina de Campo

I día

SCHWARCZ, en el 
cargo de Inspector d.e la. categoría de 
ción General- de. .Rentas, desde el 19 
de agosto p-pdo., y liquídese a su favor, 
tribución de los mismos, el importe del

como

Direc- 
al 23 
en -re- 
sueldo 

dicho cargo, como . asi- 
instituídos por las .leyes

que demande el cumplí- 
decreto se imputará al

que tiene asignado 
mismo los beneficios 
1135 y 1138.

Art. 29 — El gasto 
miento del presente
Anexo D— Gastos -en Personal— Inciso Vk- 
Partida Principal a) 1— Parcial . 2|1 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 3o. “ — Comuníques.e, .publíquese, e?c.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Ariñando Molina

Es copia:
.Pedro Saravia Cánepa

- Oficial l9' de Economía, F. y Obras Públicas.

al

1950, por el que se designa Administrador 
la ñnca '‘'Hacienda de Cachi", con la 

asignación mensual de $ 1.000. (UN MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), ql 
BERG.

Art. 2o — Comuniqúese,

de

señor JOSE GRIM-

publíques<

H. COSTASOSCAR
Juan Armando Molina

Es copia: .
Pedro Saravia Cáíiepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Santo, con la remuneración | mensual de $
" 400.— (CUATROCIENTOS PESOS M|NACIO-. 

NAL) y a co
tome posesión

" Art.
" miento de lo
" solución, será

Contaduría a la partida respectiva del pre
supuesto de. Gqstos que ha

" Administración
A.rt. ,2o — .Coi

39 -- El

Ltcir desde la I fecha en que . 
del cargo. ’ | 

tasto que demgnde el cumpii- 
Hispuesto en ía presente re
imputado .oportunamente por .

regir en ésta - 
en el ejercicio en curso". 
Luníquese, publiques©, etc. 

OSCAR hJcOSTAS 
Juan Armando Molina

Decreto -53J9-E.
-Salta, Tebrero- 12 de 1951. 
Expediente N9 300 [L] 1951.
Visto la presente renuncia,

"El Gobernador de la Provincia
•DECRETA:

Es copia:
Pedro Sarav:

Oficial l9 de Ecc
¡a Cánepa
jnomía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 5,3:714
Salta, Febrero t 
Expediente N9 í 
Visto lo solicitf 

vincial de Bosque 
del servicio,

Art. I9 — Acéptase la renuncia .presentada 
al cargo .dé .Auxiliar 59 de Dirección de In
vestigaciones, Económicas y Sociales, por la 
señorita BEBA LUIZAGA.

Art. 29 — "Desígnase en reemplazo de la an 
terior, • Auxiliar 59 de Dirección de Investiga 
clones, Económicas y Sociales, con la asigna* 
ción -mensual que. para dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto en vigor y en carácter de.
ascenso^ al actúal Auxiliar 69 de la misma, I asignación rnensw

12 de 1951. |
i096|A|1950. |
ado por Administración .Pro-. ’ 
s y atento a ljas necesidades

El Gober 
D

Arh l9 — DesíJ 
Administración Pr

tador de la Provincia
E C R E T A: i
^nase Obrero jjornalízado de 
pyincial de .Basques, con la 
ni que para dicho cargo pre^

Co.munique.se
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* vé la Ley. de Presupuesto en vigor y con re-j Por ello, .atento ' a ..lo aconsejado- por Ad-
} _ iroactividad al día 8 de diciembre de- 1950/ minístración Provincial dé Bosques,’ lo infor-

1 mado por ’ Contaduría General y las faculta
des conferidas por la Ley Nacional Ñ9 13273 
í en su .artículo 409, ••

al ’señor ADOLFO MIGUEL PALÁVECINO, 
quién atenderá las tareas inherentes a los* 

. trabajos de acanchonamiento de madera en él
Departamento Forestal ‘ de Orán. -

-Art. ,2©. — Comuniqúese, publiques©, ele.

y ejecución del/impuesto;/y / ,/ \
Sin perjuicio de lo que se establézca de 
mgneja especial, los cpntribuyentés / y res
ponsables están, obligados:- _ _ *

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

OSCAR H. COSTAS
• Juan Armando Molina

-Es copia: n
; Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía/ F. y Obras Públicas.

Art. I9 — Dispónese la transferencia a fovor 
del señor TOMAS RYAN, del arriendo de la 
fracción N9 45 del lote fiscal N9 3, del Dépar* 
tomento General San Martín, adjudicado opor

Decreto N9 5372-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 1079|195L~
Visto este expediente en el que el señor 

Francisco José Ryan, arrendatario para la ex- 
plotación de la fracción ' N9 45 del lote fiscal 
N9 3 del Departamento General San Martín, so
licita que se haga transferencia de ese arrien
dó a favor de su hermanó señor Tomás Ryan; y

tunamente a favor del señor Francisco José 
Ryan, para la explotación' del bosque existen
te .en. la fracción 45 del referido lote.

Art. 29 — Elévense, las presentes actuaciones 
al señor Escribano de Gobierno a los efectos 
pertinentes,

Art, 3o. Comuniques®, publiques®, ele.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

■■ CONSIDERANDO:

, Es copía: . - .
Pedro Saravia Cánepa

Oficial L9 de Economía, r. y Obras Públicas. „

/Que el señor Francisco • José Ryan es bene- 
' iiciario de un contrato de arriendo para expío- 

-'tdción forestal de la fracción y terreno citado, 
según decreto N9.10.473 de "fecha 16 de julio 

/ de 1948, por el que luego de aprobarse la li
citación privada realizada al efecto, dispuso 
¡á adjudicación del terreno de referencia a 

- favor del recurrente, dejándose establecido las 
siguientes condiciones:

Decreto Ñ9 5373-É, '
Salta, Febrero 12 de 1951.
Visto este expediente remitido por Dirección 

General de Rentas, sobre la organización de 
la Sección Agentes Intermediarios para la per
cepción del Impuesto, de Actvidades Lucrativas; 
y considerando aceptable el punto de 
mantenido por la citada Repartición,

vista

a) Que- el 
debería 
máximo 

■ :b) Que el

aforo El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

beneficiario de ese contrato solo 
extraer maderas hasta un 
de $ 10.000;—;
adjudicatario Sr. Francisco

Ryan debería abonar el 11% del 
comercial por metro cúbico de la 
rct extraída hasta cubrir el aforo 
.en el punto q);

. Que en expediente N9 1753|R|949, el 
Francisco José Ryan, adjudicatario de
plotación del bosque referido, solicita una am
pliación de 
ción a otra

Que este
ría General

José 
valor 

made-
citado

señor 
la ex

Art. I9 — Confírmase la Resolución produci
da por Dirección General 
27 de diciembre de 1950

continuación:
Visto- la necesidad de
Agentes Intermediarios;

CONSIDERANDO:

de Rentas con fecha 
y que se transcribe

a
organizar 
y

la Sección

l9) A presentar la declaración‘jurada refe
rida en el .artículo 26; - -

29)’ A comunicar - a. la Dirección General de 
Rentas, dentro de (10) diez díasde. ve
rificado cualquier cambio en su sitúa? 
ción - que pueda, dar origen a nuevos

- hechos imponibles, o modificación o ex
tinción de hechos imponibles existen
tes;
A conservar y.presentar a cada reque
rimiento de la Dirección General de-Ren
tas, todos los documentos que de al
gún modo se refieran a las operaciones 
o situaciones: que constituyen el objeta' 
de esta ley y sirvan come comproban
tes de veracidad de los datos consiga 
nados en las declaraciones juradas"';
A contestar a cualquier pedido de la 
Dirección General de Rentas de informes 
y aclaraciones, cón respecto a sus de
claraciones juradas";

59) / Y en general, a ‘ facilitar con todos los 
' medios a su alcance las tareas de veri

ficación, fiscalización • y determinación 
impositiva;

Que asimismo eT artículo. 23, dispone: “La 
Dirección General de Rentas podrá requerir 
a terceros, y ’ éstos estarán obligados a su- 

" ministrarle todos los informes • que -se refie- 
" ran .a hechos que en el ejercicio de sus 

I" actividades profesionales o comerciales ha- 
l" yan contribuido a realizar © hayan debido 
j ” conocer y que constituyan o modifiquen la 
i" actividad gravada por esta ley, salvo en el 
" caso en que normas de derecho nacional o 
" provincial, establezcan para esas personas 
" el deber del secreto profesional";
" Por ello y atento a las prescripciones coir 
" tenidas en el artículo 31 de la Ley IJ92 de 
” Actividades Lucrativas;

39)

4*)

EL INTERVENTOR DE DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

la i eterida
las activó

aforos hasta $ 20.000.— con op- 
ampliación por igual cantidad;
pedido ’ por oposición de Contacta" 
no prosperó y sí se llevó a cabo

una licitación Pública de la que resultó ad
judicatario el señor Francisco José Ryan, según 
Jó dispuesto por decreto N9 16840 del 5 
septiembre de 1949, quedando ese decreto 
vacado por el que lleva el N9 2463 del 

-Julio de 1950;
14

de 
re* 
de

Que posteriormente la H. Legislatura
Provincia sancionó la Ley N9 1203 del 
agosto de 1950, por la cual faculta al "'Poder 
Ejecutivo a dejar sin efecto o reconsiderar la 
caducidad o revocación dé concesiones para 
explotación de bosques fiscales, para aquellos

- casos en que los concesionarios afectados no 
-hubieran incurrido en faltas que perjudiquen 

. los intereses del Fisco o delitos previstos por la 
’ Ley" 5
/ - Que por decreto N9 3175 del 5 de septiem

bre de 1950 la Ley 1230J50 se la deja regía- 
‘ mentada, facultándose a la Administración Pro° 
" vincial de Bosques para autorizar la prosecu

ción de las explotaciones forestales ajustadas

de
23

la 
de

Que mediante lex créacióxi de 
' oSección se podrá controlar tanto 

dad,es de los Agentes Intermediarios esta 
blecídos en la Provincia y. la de aquellos que 
la realizan temporariamente; como la de los 
vendedores de estableciimentos radicados 
fuera de Provincia (art. 34. del Decrete

" Reglamentario de la Ley).
Que conviene declarar las actividades exi
midas del cumplimiento de la 
lución y que se encuentran 
en. el inciso 7 del artículo 17 
1192, y ellas son alquiler o

" películas cinematográficas extranjeras, sub- 
locación ■ de casas o habitaciones, con o sin 
muebles y propietarips que exploten direc- 

" tamente casas de inquilinato; locales o depó
sitos en que se acondicionen o almacenen 

" mercaderías amuebles de propiedad de tep' 
" ceros; J

l9) Las 
dídos en 
1192 de

RES

Agientes 
el art.

UEL V E

Intermediarios comprendí- 
17, inciso 7 de la Ley N9 

Actividades Lucrativas, con exclu
sión de los mencionados en el primer pun
to de los considerandos, -están obligadlos 

" a inscribirse en el “R e g i s t r o de Agentes 
" Intermediarios" que a tal efecto se llevará 

en -el Departamento Impositivo y muñirse, 
además, del "Carnet de Agente’ Intermedia- 

" rio", que acreditará su inscripción.
" Para la inscripción en el Registro de Agentes 
" Intermediarios y obtención del respectivo 
" carnet, deberá previamente presentar decla

raciones juradas por los años que corres- 
" ponda o en su caso entregar el certificado 
" que acredite la relación de dependencia, el 
" que será extendido en la forma que fijará 
" la Dirección.

| V 29) El. referido carnet será entregado por la
Que el artículo 21 de la Ley de Actividades " Dirección-'General 'de Rentas previa presen-

" Lucrativas establece. "Los contribuyentes.. y >" tacíó-n de ’ solicitud en Ja que se acreditará,
deWs’ ríe s pan sqb 1 e s .tienen que/' por parte de Dirección, de la inscripción en
ciuplir los debere-s -que la pre-." el Registro-x de -Agentes Intermediarios. La

:ai -régimen de la Ley Nacional N9 13.273/de j ‘"'senté Jey establece, con-’el íta de facilitar solicitud será-/efectuada en papel sellado' de
¿Wepsa -de !g.forestal/ " détennlngció^yérifió^i$nf.^ | 15,— (quta.ee) y:-el carnet yé-

presente reso- 
comprendidas 
de’ la Ley N9 

subalquiler de

quta.ee
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poder

dé- sus 
con el 
obliga-

Provincia, en mérito de. haber hecho abandoj un valor total, de 
no de su cargo. TORCE PESOS C

Art. 29 — Desígnase en reemplazo del ante- MjN.). : ’ '
rior. Auxiliar 69 de Contaduría General de la 
Provincia, con la asignación mensual que para 
dicho cargo preíré la Ley de Presupuesto en 
vigor y con anterioridad aludía l9 de enero 
del año en curso, al señor JOSE ERNESTO
O. BUCCIANTI, Clase 1932-
quien presta servicios en la misma en carác
ter de interino.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese etc

$ 214.82 (DOSCIENTOS CA' 
N- OCHENTA ’

PAG. 13

Y DCS CTVS

Art. 29 — El g 
miento'del presenjte decreto, cori 
te aporte patrón 
ciones 
ciende

lido . por 5. (cinco) años.
En el carnet se registrarán, año por año y 
durante el término de su duración, la pre- 

" sentación con las declaraciones juradas c 
el certificado de relación de dependencia, 

" requisitos . éstos indispensables para 
" desarrollar la actividad, lucrativa.

39) Todo contribuyente que en razón 
actividades. deba, realizar operaciones 

" o . los. .Agentes Intermediarios están
dos a exigir la exhibición del respectivo car
net, absteniéndose de. llevar a cabo ' cual
quier operación en el caso de que nó lo 

" presentara o notara infracción. En todos los 
" casos comunicará tales hechos a Dirección 

General de Rentas.
49) Anualmente, todo contribuyente compren 
didó en el artículo precedentemente consigna
rá' en el rubro 7 los datos por él requeridos 

~ " muy especialmente en lo que se refiere a 
compras hechas mediante Agentes, Interme' 

" diarios.
Para el caso que el casillado no fuera 

"fjcíente se agregará una planilla anexa, 
" iguales datos.

stó que- dem.apde el cumpli- 
el cohsiguien-

1 para la Caja de jubila- 
s de la Provincia, que as-

2 (DOSCIENTOS CATORCE 
0 M|N.), se imputará al Ane*

Partida Principal a) 1-- •

su-
con

y Pensión 
a $ 214.

M.-’L’ 7.227.660, PESOS CON 82|1
xo D— Inciso- 
Parcial 2|1 de la Ijey de Presupuesto en vigor—’ 

' Ejercicio 1950. -
Art. 3o, — Comuniqúese, publíquese,

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armantío Molina

OSCAR H. COSTAS 
Juan Afinando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa.

Oficiar l9 de Economía, F.' y Obras Públicas.

J"59) Las infracciones que se cometan a 
disposiciones transcriptas serátn reprimidas 
en la forma dispuesta por el art. 38, cuya 
parte, pertinente se transcribe: "Los infracto
res a los deberes formales establecidos en 

.i ’ - O’la. presente ley, así como a las disposicio
nes pdminiistrativas de Dirección General de 

. " Rentas. tendientes a. requerir la cooperación
de. ‘ los contribuyentes, responsables o terce
ros en 
zación de 
reprimidas 
monto del
a $ 2.000-.— moneda nacional, sin perjuicio 
de los recargos establecidos en el artículo 
36 y de las multas que puedan correspon
der por omisión o~ evasión fiscal".
69) Inspección General tomará las disposi
ciones necesarias para el debido conocimíen.

" to de esta Resolución por parte de los obli- 
• " gerbos;

79) Solicitar al Poder Ejecutivo aprobación 
de la presente Resolución.
8.a) Transcríbase en el Registro de Resolu' 
ciones, etc.
Art. ,2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

las

las

Decreto N9 5375-£n
Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 115|B[5i«
Visto este expediente en 

•‘Provincial de Salta, solicita 
| habilitar el estampillado de 
detallado en fs. 1 para el
y atento a lo informado por Contaduría General 
de la

tareas de verificación y fiscali- 
las obligaciones fiscales, serán 
con multas graduables según el 
impuesto a satisfacer de $ 25.—

Es copia:
Pedro- Saravi^ Cánepa

Oficial I9 de Economía, - F. y Obras

Públicas.

el - que el Banco 
autorización para 
la Ley N9 '706|42 
actual año 1951;

Provincia,

El. Gobernador de la Provincia
E T A :DECR

l9 — Autorízase al Banco Provincial de 
a habilitar para el actual año 1951, ej

Art.
Salta,
estampillado de la Ley N9 706|42, de acuerdo 
al siguiente detalle:
40.000 Estampillas N9 36.0.001 al 400.000 de $ 
1.00 — 1.000 Estampillas N9 17.701 al 18.700 
de $ 30.— — 1.50.0 Estampillas N9 496 
497.700 de $ 100.------ 71 Estampillas N9
200 de $ 500.-------- 42 Estampillas N9,
100 de $ 1.000.—.

Art. 2.o — Comuniques©, publiques©.,

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando- Molina

.201
130

059

etc

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F; y Obras Públicas.

Decreto N9 5374-E.
Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 327|C|1951.
Visto 

ral de 
febrero 
puesto

lo comunicado por Contaduría Gene- 
la Provincia en nota 
del corriente año; y 
en la misma,

de fecha l9 de 
atento a lo pro-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

l9 —- Con retroactividqd al día 30

al 
al 
al

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa-

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 5377-E
Salta, Febrero 112. de 1951. ’

Expediente N9 ^97|C|1951.

Visto este expediente en el qúe 

 

General de Comercio é Industrias, 
ronsideración y “ ^probación del’ Poder Ejecu

 

tivo, la resolución| N9 80 dictad a| por- la misma . 
en fecha 31 dé ejiero del corriente año; ate: 
to a las conside 
lución se funda,

El Gober

D

aciones

ador de

ORE

Dirección 
eleva- = a'

en qqe dicha. reso

la Provincia -

Art. I9 — Apr 
dictada por Diré 
é Industrias, en f 
te ano, cuya parfe dispositiva

Déilanse

T A ;
I • 

ébase la Resolución ”N9 80, 
ción- General °de Comercie 
cha.31 de -enqro del corriere 

[ice:
" Art. I9

Decreta N9 5376-E.
•Salta, Febrero 12 de 1951.
Expediente N9 329|C|]951.
Visto este expediente en el que Contaduría 

¡ General de ,1a Provincia, solicita se reconoz- 
f can los servicios prestados en esa repartición 
' por el señor Enrique Paganetti, en el cargo 
de Ayudante Mayor, por el término compren 
dido entre el 12 y 31 de diciembre de 1950, 
haciendo.presente que autorizó la prestación de 
sus servicios 
la. misma y
nueva Ley

un cargo a

Por ello,

en
en 

de 
tal

atención' a las necesidades de 
consideración de que en Jo 

Presupuesto se había previsto 
fin;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

j sin -efeqto loscprec-ios 
máximos para g|asa y|o sebo pacuno comesti; 
ble estableced . en, -deciletq N9 4132 de 
fecha 17 de noviembre ppdo., ¡como así tam

 

bién las normas| de comercialización vigentes 

 

en esta Provincia para el jab

Art. 29 — Los
q.l detalle los 
artículo precedente, no podre 
bre el precio d compra mayor margen que . 
los que se indican a continuación:

‘ IABON DE LAVAR:
Hasta $ 0.15 Quince centa 
Kilogramo.
Hasta $ 0.1 Qi (Ipiez centavos) j por 

" ^gramos.
GÍRASA y]O comestible: ■ ¡ 

 

Hasta $ 0.20 ¡(Veinte centavos) 
Kilogramo.'

Art. 2o. — Comjuníquese, publíquese, . etc..

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

comerciantes 
roductos mend

Es copia:
Pedro Sarávi^ Cánepa 

 

Oficial lo. de Economía, F. y

Art. I9 — Reconócense los servicios prestados 
'.en Contaduría General de la Provincia, por el 
¡señor ENRIQUE PAGANETTI, en'eF cargo de

Art.
octubre de 1950, dánse por terminadas
funciones del señor ANTONIO SANCHEZ,
mo Auxiliar ñ9 de Contaduría General • de la' entre- el 12 y ,31 - de diciembre de 1950, por

de
las
co- J Ayudante Mayor, por ef término comprendido

on de lavar", 
que expendan 
ionados en el 
n- percibir so

ros) por cada:

cada 5H0-'

por cada

Obras Públicas.

Decreto N9 5391 -E.
Salta, Febrero
Orden de Pago| N9 60 del
Ministerio de
Expediente NQ
Visto este exp 

actuaciones rejabonadas con ¡m 
’ Y pago a favpr el Administrador

3 de 1951.

onomía, 
92|A|51.

lente en el pie 
¡la

corren Jas 
liquidación 
de la Fin3
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ca "Hacienda de--Cachi",- de la suma de- S judicatário del lote/N0 14 de la Manzana 42 del jno-’há d© tener carácter definitivo, ya que- será 
15.0Q0,— mjn.; para el pago de jornales del; pueblo de Tartagal^ la correspondiente escritura- menester ahondar más- el análisis de los facto- 
p.ersonal obrero de la misma por’los meses (traslativa de dominio deLlote mencionado.
de enero y febrero, del año en curso y para
la atención de los /gastos generales a produ
cirse durante el-Transcurso del actual ejercicio.

/ 1951; y atento a lo informado - por. Contaduría
General de la Provincia,

El Gobernador de ia Provincia 
DECRETA:

Art l9 — Incluyese la suma de $ 15.000.— 
(QUINCE MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
para la partida 16 '‘Gastos Accesorios Expro
piación Finca Hacienda de Cachi" dentro del 
Anexo I— Inciso I— Principal 3— Parcial 2 del 
Plan de Obras Públicas para 1951.

Art. 29 — Páguese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor del Administrador de la 
Finca "Hacienda de Cachi", con cargo de 
oportuna rendición
15.000.— (QUINCE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), a efecto de que con dicho importe 
atienda el pago de jornales del personal obre
ro de la misma por los meses de enero y -fe
brero del año en curso y para la atención 
dé los gastos generales a producirse durante 

’ sí transcurso del actual ejercicio 1951, con im
putación al Anexo I — Inciso I— Principal 3—■ 
Parcial 2— Partida 16 "GASTOS ACCESORIOS
EXPROPIACION FINCA "HACIENDA DE CA-| 
OHI" del Plan de Obras Públicas vigente para i 
1951.

; Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR HL COSTAS
Juan - Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto
Salta,
Expediente N° 167|H|1951. .
Visto este expediente en el que Administración 

, General de Aguas de Salta, eleva a considera- 
> ción y aprobación. del Poder Ejecutivo la Resolu
ción N° 2034, dictada por el EL Consejo de 
misma, en

N° 5393-E, 
Febrero 13 de 1951.

fecha 28 de diciembre de 1950;
la

■Por ello,-
de cuentas, la suma de $

Es copia:
Pedro

Oficial
Saravia Cánépa,
de Economía, F. y Obras Públicas.

5392<

Gobernador de la Provincia
• DECRETA:

I Art. Io -— Apruébase la Resolución N°
• dictada por el H. Consejo de Administración ‘Ge
neral de Aguas de Salta, en fecha 28 de diciem
bre de 1950, cuya parte dispositiva dice:

| "Árt. Io — Aceptar la renuncia presentada por 
el Auxiliar de Tesorería, señor MARTIN ANTOW 
NIO HARO, en mérito a las consideraciones 
contenidas en la nota de fs. 1 del expediente 
citado al rubro y a partir del Io de enero pró

ximo".
| Art, 2o — Desígnase Auxiliar 6o de Administra- ■. 
ció» General de Aguas de Salta, con la asignación 
mensual que para dicho cargo prevé la Ley de 
Presupuesto en vigor y en reemplazo del señor 
Martín Antonio Haro, a la la señorita EMMA AR
GENTINA ADET, M. I. 1658587,

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

2034

5 res, tanto en lo que se refieré al/ rendimiento in
dustrial como’ al de tanto en lo que se’ refiere 
al rendimiento industrial como al de otros facto
res de gastos, directos o indirectos que inciden en 
el costo base, antes ’ de la comercialización del 1 
producto; > . '

Que igualmente el Poder Ejecutivo 'debe realr 
' zar análisis más detenido a efectos de contemplar 

solución integral a los problemas de la comercia
lización, disparas entre los distintos establecimien
tos industriales de la Provincia;

j Que las pretenciones obreras se encuentran 
ajustadas a una necesidad de mejoramiento en

■ el standard de vida, que el Poder Ejecutivo las 
encuentra aceptables en su mayor parte y que 
encontrarán traducción en el alza- del salario di- 

E recto y en las mejoras sociales que inciden en el 
salario básico;

j Que las consideraciones que se formulan lo es 
únicamente cuando se refiere a los intereses del 

1 patrón y obrero, pero'el -Poder Ejecutivo no pue
de descartar tampoco del precio de este producto

. de primera necesidad que debe ser absorvido 
por la población, este tercer interés en juego cuya 
tutela directa ejerce el Gobierno de la Provincia 
por disposiciones de leyes nacionales;

I Que por último el Poder Ejecutivo considera 
que la fijación de los precios en las distintas va* 
piedades de pan, está, condicionado a un, factor 

’ que es el de mantener al nivel más bajo posible 
' el pan de consumo cotidiano, indispensable pa‘ 

ra, la subsistencia de la población y tolerar pe* 
queños aumentos con respecto & los otros- tipos 
de pan que pueden escapar al. concepto de ar
tículo de primera necesidad;

Por ello,

El Gobernador de la -Provincia
DECRETA:

Decreto
Salta,

/ Expediente N9 1639|B|1950.
Visto las actuaciones producidas en el éxpéG 

diente del rubro, por las que doña Manuela Juliana 
Segovia de Bracero, solicita la correspondiente au~

Febrero 13 de 1951. Es copia:
Pedro

Oficial

OSCAR H COSTAS 
Joan Armando - Molina,

Saravia Cánepa
de Economía, F. y Óbras Públicas.

Art 1° — Fíjase'precio máximo para la comer 
cialización, de las distintas variedades de 
con pesa de un kilogramo en la boca del 
no, con una tolerancia hasta de un cinco por 
to por mermas producidas por diferencia de 
peratura, el siguiente:

pan, 
hox* 

cien- 
tenr

-toiizació'n para que el señor Escribano de Go- Decreto
■bierno, en virtud de los hechos expuesto 3 en Ja 
misma otorgue a su nombre la respectiva escritu- 

k rá de compra venta del lote N° 14 de la Manzana 
. 42 dél pueblo de Tartagal, adjudicada oportuna

mente en vennta a favor de su extinto esposo 
^don Andrés Bracero; y

N°
Febrero 13 de 1951.

S394“É.
Variedad

CONSIDERANDO:

Que mellante el testimonio de fs. 3 vta., la re
currente comprueba el vínculo invocado, y por 
el certificado de fs. 29 la defunción del referido 

• g?eñor Bracero;
Que llenado así los extremos legales del caso 

. procede hacer lugar a lo solicitado;
Por ello, atento a lo informado por Dirección 

General de Inmuebles, Escribanía de Gobierno 
te dictaminado-por @1* señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia

D É C RETAí "

Salta,
Expediente N° 395[C|1951.
Visto la presentación formulada por la Cáma

ra Provincial de Comercio e Industrias de Salta 
■ en la. Sub-Cámara Gremial de Industriales .Pana- 
deios, en ¡la que contraproponeñ condiciones, bus- 
candó con ello la forma de solucionar . el diferen- 
do patronal—obrero radicado definitivamente en 
el Poder Ejecutivo, para que esté arbitre las so
luciones de los dos intereses en juego; y

CONSIDERANDO:

Precio en
Mostrador

Precio a 
domicilio

Art, is — Autorízase al señor Escribano de Gon 
bierno,... a extender, a favor de doña- MANUELA 

. JULIANA SEGOVU DE.-BRACERO, en sú carácter 
-^-esposa* del entinta señor - Andrég Bracero, ad»

Que el Poder Ejecutivo antes de proveer solu
ción ha- considerado menester la realización de 
un estudio técnico, en el que han tenido inter
vención Contadores dependientes del mismo, con
troles de los sindicatos obreros, y de la C. G. T. y 
controles de la patronal, buscando la forma de 
unificar criterios en cuanto a la apreciación de 
los factores técnicos que intervienen en él costo 
de industrialización;

Que el resultado a que llegó la Comisión Téc
nica ha permitido al Gobierno formar s idea defi
nida para- biiscgr/solución,- la que posiblemente

Pan Francés en tiras
Pan felipe, alemán y negro . .
Pan con grasa en todas las
variedades..................... . . .

Bizcochos.................................
Art 2o. — Comuniqúese,

$ 0.95
$
$

0/80
1.0Ó

$ 1.25
$'1.35 

publiques©.

$
$ 
etc.

1.30
1.40

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia: ~ .
Pedro Saravia ‘Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

.RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y O. PUBLICAS
Resolución .N° 1132-E.

Salta, febrero 13 de 1951.
! .'Expediente. N° 15587|50.Q

Visto este expediente en el qu& Dirección. Ge-- 
Wcd cte Rentas, solicita anulación dé Ja patente
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NP 395'— departamento Oran— Año 1943 — de 
$• 100*.— m|ñ„ confeccionada’ a nombre d© Vic- 
tor Gantinacher, la que corre agregada, a fs. 8; 
atento a los informes producidos por las distintas 
secciones, dependientes de !lq precitada reparti
ción, Contaduría General de la’ Provincia y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estado,

El Mitótro Econemía, ^iao^cx^ y. O». Públicos

RESUELVE:

Io y— Anular la patente de médico N° 395 —■ 
departamento Oran, correspondiente al año 1943, 
por-la suma de $ 100.— (CIEN -PESOS M¡NACK> 
NAL) confeccionada a nombre de VICTOR GAN' 
.TINACHER,

2o — .Tome razón Contaduría, General de la 
Provincia; y .pase-, a, Direcció.n General de. Rentas, 
q. sus, efectos.

3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

N- 6780. — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia j 
e-n- lo Civil y Comercial de Tercera Nomina-- 
ción, hago saber que se ha declarado abierto 

! el juicio sucesorio de don JOSE- D'ALESSAN- 
’ DRO, citando a heredero^ y acreedores. Sal
ta, febrero 3- de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ -t- Escribano Secretario 

e.|9]2|51 al 24|3|51.

1.1 ARMANDO MOLINA
Es copia? • "
Pedw, Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas,

Mesoíución N° 1133-E.
Salta, Febrero 13 de 1951.
Expediente N° 15553|50.

' Visto este expediente en el que Dirección Ge
neral de Rentas, solicita anulación de la patente 
fija N° 1347- — departamento Oran — Año 1941—• 

. por $ 50.— m|n., confeccionada a nombre de 
Carlos- Muzuga, la que corre agregada a fs. 10; 
atento a- los informes producidos por las distintas 
dependencias- de la. precitada repartición, Conta' 
du-ría General de la Provincia y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado,

El Ministro d© Economía* Finanzas y O» Públicas

e|12|2, ql 26t[3|95F.

N? 6776 — EDICTO SUCESORIO:
2a. Nominación Civil y Comercial Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por treinta días a he
redaros .y acr.e.edores de JULIO 
bajo apercibimiento de ley-. —

S. MARIANI,
Habilítase la

General Sande 1950. — Año del Libertador
Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 8|2|51 al 21|3|51.

6775 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez de 
2a. Nominación Civil- y Comercial Dr. ’ 
Michel, cita y emplaza, por treinta días a .he
rederos y acreedores de FAUSTINO FABIAN, 
bajo apercibimiento de ley. ■— Habilítase la 
feria de enero próximo. — Salta, diciembre 12 
de 1950. — Año del Libertador General San 
Martín.

■RQBERTQ. LERIDA — Escribano Secretario
q) 8,|2|51 al 21|3|51.

RESUELVE:

1° .¿mular la patente fija N° 1347 — depar 
tomento Oran, correspondiente al año 1941, por 
la suma de $ 50.— (CINCUENTA PESOS MONR 
DA NACIONAL) confeccionada • a nombre de CAR* . 
LOS MUZUGA, en concepto de regente de íarma- ; 
cía. ■ ¡

2o — Tome conocimiento Dirección General de ' 
Rentas y pase a Contadura General de la Pro
vincia, a sus efectos.
3? _z Comuniqúese, publíquese, etc. «

J. ARMANDO MOLINA
> Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

W> 6759 — EDICTO: — GERONIMO CARDOZO, 
! Juez Civil, cita por treinta días g herederos y 
acreedores de Justo José Oliva parq gue hagan 
valer sus derechos en el término de treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. — Publicación BO
LETIN OFICIAL y Foro Salteño. — Salta, Diciem
bre 30 de 1950. — J. ZAMBRANO. — Escribano 
Secretario. — Juzgado -Primera Nominación.

e) 25¡1 5 9|3|51.
EDICTOS. SUCESORIOS

N° 6792 — SUCESORIO. — El Juez Civil, Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LIBERATA CA' 
RRARQ de DE MARCO. — Salta, Diciembre de 
1950, Año del Libertador General San Martín. —< 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

e|13|2 al 26|3¡51.

N°. 6783. SUCESORIO. — El Juez d© 3 a. No
minación en lo Civil, Dr. Carlos Oliva Araoz, 
cita por el término de treinta días a herederos 
y qsxeedores de VICENTA MARTINA PAZ p MAR
TINA PAZ y AGUSTIN PAZ. — Salta. Diciem-
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bre 29 de 1950. Año del Libertador General San Comercial, cita ppr treinta días 
Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se" acreedores de. SE FINA ARMEl|] 
cretario, ber a sus efecto^.

Salta, 27. dé. diciembre "Af< 
' General ’S Martín", de

ROBERTO LERJDA — Escribano Secretario 
e) 18|1 al| 2|3|51.

a herederos y ... 
LA. — Hago sa*

o del Libertador 
1950.

N? 6742.— SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 

 

Juez, de Illa. .Non|iinación en lo | Civil y Comer- 

za por treinta días en edic-

FICIAL y Foio Salteño a los 
'sucesión de [UAN CRUELLS, 
to de ley. — Habilítase la 
róximo para la publicación, 

de diciembr
TINEZ — Escribano Secretarle 

e) 17|1 al PJ3|51.

[ Salta,* 2
El Juez de TESTAN C. MA

cíal cita y empl 
I tos en BOLETIN 
interesados en 1 
bajo apercibirme 

[ Feria d© Enero
de 1950.

N? 6737 — SUCESORIO:
íeoria de enero- próximo, — Salta, diciembre 12 Segunda Nominación cita por tp 
i- n ff o» i * V ■ 1 H X^í < /*! >1 /Vl'"\ 1J 4 z-4 + y-l -n4 ln

1 Juez Civil de 
?einta días con 

habilitación d© fqria a herederos y acreedores 

 

de VICENTE COIfA, emplazándolos bajo aper

 

cibimiento de Le|y. — Salta, 10 de Enero de 

 

1951. — Roberto Lérida, Secretario.

e|ll|l¡|51 al 23|2|51.

67-27- — SUCESORIO: — Carlos Oliva-Aráoz, 

 

juez de Illa. Nominación Civil y Comercial, 

 

cita y emplaza [por edictos atarante treinta 

 

días en BOLETIN| OFICIAL y Foro Salteño, en 
la sucesión de JUjjkN FERES, bajo apercibimien

 

to de ley. Habilítase la Feria de Enero pró

 

ximo para la publicación. — s|ilta, 29 de di
ciembre de 1950.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano' Secretario 
e) 4|l|51j al 16|2|51.

N6 6766 — EDICTO:. — GERONIMO- CARDOZO 4 
JUEZ EN LQ COTI ¥ COMERCIAL CITA POR 
TREINTA DÍAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DE 
ANDRES TORMERBG1LDO ARIAS. — Publicación 
"Foro Salteno0 y BOLETIN, OFICIAL. — J. Zam- 
branp Escribano Secretario. — Juzgado la. Nomi- 

I nación. — Salta, Diciembre 30 de 1950. 
j JULIO R. ZjAMBRANO — Escribano Secretario 

e) 25|1 al 9|3,|51.

No 6802. — POSESION TREINTAÑAL» 

 

Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 

 

vil y comercial,. ha|e saber a sus Iefectos que 

 

ña MARIA CHACC¡N DE LOPEZ, solicitado la 

 

posesión treintañal|de un inmueble ubicado en 
Caí ayate y que s encuentra dentro de los si' 
guiantes límites: Ncjrte, calle Rivadavia, Sud: Pía* 

 

zol.eta del Mercadd; Este, Florentíii Tilca y Oeste 
Pasaje 11 de íjoviepribre. Edictos en BOLETIN OFI' 

 

C1AL y '‘Foro Salteño". — Salta 

 

1S50. JULIO -R. | ZAMBRANO. Ef 
tarto.

El 
Ci- 
do'

Noviembre de 
scribano Secre*

|2 al 30¡3¡51.

6750. — SUCESORIO. — El doctor Michel, 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nomina- 
cita p.or treinta días a herederos y acree-

NO
Juez 
ción, 
dores de ELISEO BURGAS y GENARA RODRI
GUEZ de BURGOS. — Salta, 17 de enero 1951. — 
ROBERTO LERIpA, Secretario.

e) 22|1 al 6[3|51.

N° 6746 — SUCESQRIQ: — El doctor Ernesto 
chd, Juez de Primera Instancia en lo Civil y

N° 6795. — POSESION TREINTAÑAL — Juez' 
2da. Nominación octor Ernesto Miel1®! cita por 
treinta días interesados posesión, treintañal solici

 

tada por Isabel Ccjirdozo de Arias sobre terreno- 

 

en Payogastilla Departamento San Carlos con la 

 

extensión que résiklte dentro de estos límites. 
Norte; Río Calchaq|ií; Sud, población La Viña y 

 

propiedad que fué| de herederos ¡Pérez'hoy de 

 

Antonio Radich; Est|e, propiedad herederos--Díaz y 

 

Oeste propiedad: herederos Fernández. Catastros 
243 y 244. — Saltá, Febrero 13 dje 1951. — RO

 

BERTO LERIDA, Secretario. j

e) 14|2 al 27|3|9^1
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6790. — POSESION TREINTAÑAL. ■— El 
señor Juez de Primera Instancia Tercera nómina ; 
¿in, cita por treinta días a interesados en la ac- 

/■-. ción posesoria iniciada por VICENTA. CASTRO 
de RODRIGUEZ de la propiedad/ .ubicada en la 

-callé Guemes del Pueblo de Cafayate, la que Ir 
mita: Norte y Oeste, cón sucesión Antonio Lova- 
glio; Este, cali© Güemes y Sud, con Donato De* 
sias. — Salta, 9 de febrero de 1951. — TRISTAN 
O. MARTÍNEZ,. Escribano Secretario.

; e|13|2 al 26(3(51.

N° 6784. — EDICTO POSESORIO: — Se hace
■ saber que se lia presentado ante este Juzgado 

de Primera Instancia Cuarta Nominación, don Si- 
nesio Herrera, deduciendo juicio d© posesión trein
tañal del inmueble Carreta Quebrada o La Es
taca, ubicado en el Departamento de Rivadavia, 
Banda Sud, con extensión de cinco mil cuatro
cientas hectáreas más o menos, dentro de los si
guientes límites: —5 Norte, río Bermejo; Sud, lote 
67 o Los Pozos; Este, San-Antonio o Pedro Baldi; 
Oeste, San José. — Salta, Febrero 0 de 1951. — 
CABEOS ENRIQUE HGUEROA, Escribano Secreta?' 
no. ■ .

e|12|2 ' al 26|3|95L

NQ 6761 — POSESION TREINTAÑAL: — CARLOS. 
OLIVA ÁRAOZ Juez en lo Civil Primera Instancia 
tercera Nominación de la Provincia de Salta ci
ta por treinta días a interesados en posesión trein
tañal solicitada por Pedro Pascual Rodríguez en 
inmueble ubicado en San Isidro Dpto. de Rivada- 
vía de esta Provincia limitando: NORTE con la 
fracción de la Finca San Isidro; SUD com la finca 
San Fermín; ESTE con la finca Chaguaral y OES
TE con propiedad de Marcial Faz. — Salta, 18 de 
Noviembre de 195Q,
TRBTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

©) 25¡1 al 9|3|51.

W 6735' — POSESOmOs — El Jüe2 de la. Ins
tancia 2da. Nominación cita • Y emplaza por 
treinta días a interesados en posesión treintañal 
de inmueble sito Angastaco Dpto. San Car
los solicitada por LUIS I. RIVERO; encerrado 
dentro de los límites: Norte, Compañía Inglesa; 
Sud, Río Calchaquí; Este Abraham Daher y 
Oeste, J. Ciro López. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre... de 1950. 
Año del Libertador General San Martín. •— Ha
bilítase la feria del mes de Enero próximo.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

' . . 10|l|51 ai 21121951.

6731 — POSESION TREINTAÑAL: — Nieves 
Nora de L-ajad solicita posesión treintañal. ifia 
mueble en Coronel Moldes dpto. La Viña, que lía 
mita: Norte; Camino que va a Coronel Moldea: 
Sud; Celestina de Carrasco; Este, Camino Veqnrf;

Oeste; Fidel López y Guillermo Villa con una ex
tensión de 13 Hs. 90 áreos, 44 mts. y 7690 dcm.2, 
El señor Juez de '3a. Nominación cita a interesa
do® por 30 días para que. hagan valer gus dere
chos. — Edictos "Foro Salteño" y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, diciembre 30 de 1950.
TR2STAN C. MARTINEZ — Escribano Seeretaxi©

- e) 5|1|51 al ÍS^S!.

■ .reMatesjwícimes
NO 6807. — Pói MARTIN LEGUIZAMÓN . .. .

JUDICIAL P°-r lo clue otorga carta de pago en forma y_
El 28 de maño p. a las 17 horas én mi escrito- leá subroga en todos los derechos que le corres- 

i’o Alb'erdi 323 venderé’con la base de diez mil' Ponden al ceden,te en la sociedad mencionada, y 
quinientos pesos, dos restrojos denominados Re' hace entrega a los cesionarios de las acciones 
medios ubicados -en Cachi, con una extensión de referidas y se obliga a las consecuencias de 

í acuerdo a derecho. Esta cesión se realizaren vir 
. 188 mis. de naciente a poniente por 1-0’3 mis. do 
norte a sud; 1-50 . mis. de naciente a poniente por 

* ochenta y siete metros de norte a sud, comprendí4 
do dentro de los siguientes límites: Norte, propie' 

i dad de Ramón y Belisario Arce; Sud Fortunato

. Gonza; Este cumbres de la Apacheta; Oeste río 
(Calchaquí. — Ordena Juez- de Primera Instancia 
, Primera. Nominación. — Juicio Sucesorio de Bo; 
¡ nifacio Goncá. —• En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. — Comisión de arancel a cargo del conr 
prador.

e|19|2|51 al 2|4|51.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS ’
N° 6801. — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU'

MERO TRESCIENOS QUINCE DE CESION. — En 
esta ciudad de Salta, Capital de la. Provincia de 
su nombre, República Argentina, a quince días 
del mes de Junio de mil novecientos cincuenta 
“Año del Libertador Gral. San Martín, ante mí, 
HORACIO B.' FIGUEROA, Escribano Titular del 
Registro número veintiuno y testigos que al final 
se expresan y firman comparecen: Los señores

DIEGO AMAT y su espesa de primeras nupcias ; 
doña MARIA LOPEZ DE AMAT, ambos españoles, 
mayores de edad; FELIX DIEGO AMAT, argentino, 
soltero, mayor d© edad; y don EDUARDO DIAZ j 
argentino, casado en primeras nupcias con Juana I 
Delia Tapia, mayor de edad, todos hábiles, doiñi’ | 
ciliados en Tartagcd de esta Provincia, de mi-ao* 
nacimiento, de que doy fe y el señor Eduardo Díaz 
dice: que cede y transfiere a favor de los señores 
Diego Amat, María López de Amat y Félix Die
go Amat diez cuotas de un mil 
pesos moneda .nacional o sean diiz mil 
pesos moneda nacional y que le pertenecen en el 
carácter de socio de la razón social "Amat e hi
jo y Compañía Sociedad de Responsabilidad Li
mita da", con asiento en la ciudad de Tartagal, de 
esta Provincia. Le’ corresponden al cedente las 
acciones que em este acto cede y transfiere por 
los siguientes títulos: Diez cuotas de mil pesos 
cada una o sean diez mil pesos moneda nacio
nal, por aporte social que hizo a la referida so
ciedad, constituida por instrumento privado el día 
quince de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho entr© los señores Diego Amat, Félix Diego 
Amat y señora María López de Amat y el ce- 
dente e inscripta en el Registro Público de Co- 
mercio al folio ciento veintitrés y ciento veinti

cuatro, asiento dos mil ciento veinte del libro vein- ’ 
ticuatró de "Contratos Sociales0, con fecha trefrr
ta de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
Que no estando el cedente inhibido para dispo' 
ner de sus bienes según resulta del certificado 
del Registro- Inmobiliario, que agrego a la ma- v 
tris de esta escritura,.doy fe, el que tiene el núá 

mero dos mil novecientos veintiuno de fecha de 
hoy en el que consta que las acciones que ena
jena’no están cedidas ni gravadas. Que realiza 
e§ta ge@ló¿; por el RP-

. neda nacional que tiene recibidos en dinero efec-- 
tivo, antes de ahora,- de manos, de los cesionarios,

tud de razones especiales y por común acuerdo 
'de todos los accionistas. Los señores Diego 
Amat, María López de Amat y Félix Diego Amat 
dicen qüe aceptan la cesión, antes referida, que 

! en este acto se les hace. El suscrito Escríbanlo

' da íé d© que se ha instruido a las -partes de que 
! deben ’ proceder a la inscripción y -- publicación
de ésta cesión de acuerdo, con lo establecido en 
el artículo doce de la ley once mil seiscientos

cuarenta y cinco. Leída y ratificada. EDUARDO 
DIAS. -- D. AMAT. — FELIX D.
RIA LOPEZ DE
A. SYLVESTER.

AMAT. — M'A* 
FERNANDEZ. —AMAT. — B. M.

— HORACIO B. FIGUEROA,

Hay un sello y
Registro Público de Comercio al folio 439, asiento 
2399, libro 24 de Conitratos Sociales el 28 de ju? 

; nio de 1950.

dos 'estampillas. —» Anotado en el

e|16 al 23[2|51.

N9 6797 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS - 
SOCIALES

A los efectos previstos en el Art. 12 
de la Ley 11645 se hace saber que por es
critura N9 5 de fecha 9 de Enero de 1951, 
autorizada por el suscripto Escribano, don 
Francisco Prieto, componente de la razón so 
c.ial “Orlandi Prieto y Cía., Sociedad de Res^

ponsabilidad Limitada", ha cedido sus 
sociales a favor 
dicha sociedad 
Amado Bujad.

cuokxs 
de los otros componentes de 
don Rodolfo Orlandi y Pan

en razón del retiro del; soda 
a quedado modificada la razón

A su vez,
Sr. Prieto 
social girando en lo sucesivo .bajo la deno
minación de “Orlandi y Bujad", Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.

Salta, Enero 3 de 1951.

FRANCISCO CABRERA
Escribano Público

e) 15(2(51 al 22(2151.

N° 6794. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES

Se comunica a terceros en general que el se
ñor GBEGORÍO CRUZ con domicilio en/ esta ciu

calle Pellegrini 480, convino 1a cesión de 
cuotas sociales que tiene en el rubro "ASE-

dad
sus
RRADERO SANTA LUCIA — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA", a favor del señor Ni- 

son Szachniuk, con domicilio, en esta ciudad ca- ’ 
lie Deán Funes 996. La cesión se realizará con 
la conformidad de los socios -.integrantes* Para opo” 
siciones o redamos en la escribanía del suscrip
to, calle Mitre 473 — Salta. Salta, Febrero d@ 
1951. — ROBERTO DIAZ, Escribano.

• . e.|I-41'2(51 aL 21|2|51,
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■ gratuito, y vender, hipotecar, ceder, prendar, dar 
1 en pago o de otro modo gravar y . enajenar tí
tulo oneroso los bienes sociales, con. facultad pa
ra pactar éh cada caso de adquisición o ena
jenación, los precios, formas de pagó y condicio
nes de esas operaciones, percibir o satisfacer el 
importe correspondiente y tomar o dar posesión 
de Tas cosas, materias del acto o contrato cele-5 lo menos una vez 

novecientos cincuenta y uno, entre los señores hradb. b) Dar ó tomar en locación, bienes raíces, 
t^. 1 ix/r. ~ celebrando los contratos respectivos con facultad

CONTRATOS SOCIALES
DEN° 6796. CONTRATO DE CONSTITUCION

LA- SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
''RICARDO OIR AL Y COMPAÑIA''.

En Metán, cabecera del Departamento del mis
mo .nombre, Provincia de Salta, República Argen
tina, a diez días del mes de -Febrero del año mil

T
•misma proporción, 

SEPTIMA: Para
• socio podrá retirar
■ hasta la suma de
• cional mensuales, sumas, que se imputarán a
l respectivas - cuentas
i OCTAVA: Los so

sus gastos particulares, cada _ 
de los fondos 
quinientos pesos moneda

de la sociedad,
ná-
sus

particulares.
ños se reunirán -en Junta 
por año y sus

por
resoluciones se

asentarán en el libro de Acuerdo, Se requerirá 
I lee voluntad unánime de los socios expresada 

para renovarlos, modificarlos, ampliarlos, prorro- ,en acta para: Api obar los balar
nos generales, comprar, vender o 

¡inmuebles o cualquier modificación^ de este con
trato. ¡

Ricardo Giral, español, casado", María Boria de 
Giral, española, casada, mayores de edad, Martín 
Giral y Ricardo Giral, hijo, argentinos, menores 
de edad, autorizados legalmente para ejercer el interés dé establecimientos bancarios o comercia- 
comercio, como se acredita en el testimonio que j^g y particulares y especialmente del Banco 
se agrega al presente contrato, todos comercian- ¡¿r Nación Argentina, Banco Hipotecario Na

cional y- Banco de la Provincia de Salta, con o 
sin prendas y otras garantías reles y personales 
y sin limitación efe tiempo’ ni de cantidad, ajus
tando la forma de pago, el tipo -de intereses y 
las demás condiciohes de los préstamos, con su
jeción en su caso, a las leyes y reglamentos, 
que rigen tales operaciones en los referidos es- 
to:bl ¿cimientos. d) Realizar toda clase de opera
ciones báncarias, sin limitación d© tiempo ni de 
cantidad, que tengan por objeto, librar, endosar, 
descontar, adquirir, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier otro modo, eñ -les Bancos de la Repú- * 
biiea o en plaza o con particulares, letras de 
cambió, -pagarés, giros, vales, cheques u otras 
obligciones o documentos dé créditos públicos o 
privados, o papeles Comerciales, girar en descu- 

. bierto hasta la 'cantidad, autorizada por los Ban
cos; dar en caución, títulos, acciones y otros va
lores o efectos; constituir depósitos de dinero ó 
valores y extraer parcial o totalmente esos u 
otros depósitos constituidos a nombre dé la so
ciedad; amortizar y cancelar letras de cambio ü 
otros papeles de negoció, e) Hacer, aceptar o 
impugnar consignaciones én- pagó, novaciones, re
misiones, o quitas de deuda, f) Comprar y ven- 

}der mercaderías, cobrar y percibir las sumas 
dinero o valores que le correspondieran a la 
ciedad y otorgar recibos y cartas de pago. 
Comparecer én juicio, por sí o por intermedio 
apoderados, como • actor o demandado o en cual-

■ qüier otro carácter; ante los Jueces e tribunales 
d© todo tuero y jurisdicción, prorrogar o declinar 

i jurisdicciones, interponer o renunciar recursos le
gales, pedir declaratorias de quiebras y formar 
concursos civiles ó especiales a los deudores, asis
tir a juntas de acreedores, hacer cargos por da
ños y perjuicios y demandar indemnizaciones e 
intereses, formular protestos y protestas, pedir em
bargos e inhibiciones y sus levantamientos, h) 
Conferir poderes generales y especiales, solicitar 
la protocolización de documentos de . toda clase y 
forma, él registro dé actos jurídicos, contratos- y 
marcas, sujetos a estas formalidades. Queda en
tendido que estas .facultades son simplemente enun
ciativas y no limitativa^.

SEXTA: Anualmente en el mes de diciembre, 
se practicará un -inventario y balance general, 
cóñ determinación de las ganancias y pérdidas. 
De las utilidades líquidas y realizadas en cada

garlos y rescindirlos, c) Tomar dinero prestado, a

se agrega al presente contrato, todos comercian- i 
tes, domiciliados en este pueblo, han convenido 
en la constitución de la sociedad mercantil de 
-responsabilidad limitada con sujeción a la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, la que se 
regirá por las siguientes bases y condiciones:

PRIMERA: Queda constituida desde la fecha 
entre los señores Ricardo Giral, María Baria de 
Giral, Martín Giral y Ricardo Giral, hijo, una so
ciedad comercial de responsabilidad limitada, cu
yo objeto. será comerciar en compra y venta de 
cueros y frutos en. general, sin perjuicio de rea
lizar cualquier otra actividad comercial lícita.

SEGUNDA: La sociedad girará bajo el rubro de 
"Ricardo Giral y Compañía", Sociedad _ de Res- 

' ponsabilidad Limitada, con domicilio legal en el 
pueblo de Metán donde tendrá el asiento prin
cipal de sus negocios. --

TERCERA: La duración de la sociedad será de 
cinco años,, a contar desde la fecha, pero, podrá 
prorrogarse por igual término o disolverse antes, 
por decisión unánime de los socios*

CUARTA: El capital social lo constituye la can
tidad, de DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, dividido en doscientas acciones de 
mil pesos cada una 
este acto totalmente 
señor Ricardo Giral, 
ciones o sean ciento

< nacional, aportando en mercaderías, muebles, úti
les y rodados ciento treinta mil pesos moneda na
cional y- diez mil pesos moneda nacional en efec
tivo, mediante depósito efectuado en el Banco de 
la Nación Argentina Sucursal Metán, a la orden 
de la' Sociedad, según boleta que* se agrega g 

'la presente; la señora María Boria de Giral, Mar-

-tín Giral y Ricardo Giral, hijo, suscriben igual 
número de acciones o sean veinte"mil pesos mo
neda nacional cada uno que aportan en merca
derías. El justiprecio de los bienes aportados se 
hace .de común acuerdo entre los socios en base 

i a su valor venal, según detalle de lo que figura 
en el inventario que se agrega ál presente con
trato. Queda en consecuencia transferidos en ple
no dominio a la Sociedad los expresados bienes.

QUINTA: La dirección y administración de la 
sociedad, estará a cargo de dos socios como ge” 
rentes, quienes tendrán indistintamente el uso de 
la firma social adoptada para todas las opera
ciones sociales, con la limitación de no usarla 
en prestaciones ajenas al giro dél. negocio, que- ejercicio sé destinará un cinco por ciento para 
dando desde ahora designados cómo gerentes los formar el fondo de reserva legal que proscribe 
socios Ricardo’ Giral -y Martín Giral. Además dé la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
las facultades implícitas que surgen del mandato sándo esta obligación cuando dicho fondo dé 
de administración, y de todas las. facultades para serva alcance al diez por ciento del capital 
obrar a nombre de la sociedad, los ©ocios ge- ^cial. Él saldo dé las utilidades se distribuirá en

un 
en 
el 

ac-

que los socios suscriben 
en la siguiente forma: 

suscribe ciento cuarenta 
cuarenta mil pesos moneda

ces e inventa* 
gravar bienes

En, cqso
e uno de los socios, la so-
u

de fallecimiento, p inca-

soci 
de

qui

s no podrán1 vender o ceder 
chos sociales (sin el cánsen
los otros socids teniendo es-, 
a adquirir en| igualdad de 
ceros. ' ' |

giro
esentantes del | socio fallecido 
nes deberán unificar su re-

con la intervención de

NOVENA:
pacidad absoluta 
ciedad continuará 
los herederos o. re 
o incapacitado, 
presentación.

DÉCIMA: Los 
sus acciones o
timiento expreso de 

j tos preferencia pa 
! condiciones que te 
j DÉCIMA PRIMERaJ: En caso de liquidación, 
ta será practicadaii persona o person 

’ de común acuerdo.
sivo, el'remanente s
les entre los socios.

es- 
or todos los socios o por la 

que los mismos designen- 
Después de pagado. el pa
ra repartido por partes igua-

: Cualquier duda o divergen-’ 
e entre los sbcios respecto 
de este contrato será dirimí- 

arbitradorés
ores, nombrados uno por ca- 
n caso de disparidad nom- 
cuyos fallos serán inapéla- . -

de 
so- 
g) 
de

DECIMA SEGUND 
cía que se. suscít 
a la interpretación 

*da sin forma de juicio por árbitn 
1 amigables compon 
da. ■ parte, quienes 
braráii un tercero, 
bles. 

I DECIMA TERCER 
prometen y están obligados á prestar toda su ac

 

tividad-personal. a lc|x atención de los negocios de 
la sociedad.

DECIMA CUARTA:! En todo lo n¡ 
este contrato, 
posiciones de 
ta y cinco y las -pertinentes del Código de Co
mercio. Bajo 
constituida ’la -Socie 
tadá '’Ricardo Giral 
conformidad firman 
piares de un mism 
ut — supra —: S 
corregido: "de los otijos' 

 

les" no valef Entrelineas: "Proporcional" no va-

— RICARDO GIRAL — MARIA ¿ DE GIRAL— 

 

RICARDO- GIRAL, hi|jo. — MARTIN GIRAL. 
e|14|al 21|2|951.

: Todos los socios sé cont

previsto en 
la sociedad se. regirá por las. dis-~ 
la Le once mil seiscientos" cuaren-

estas Condiciones lasj partes dejan 
ád de Responsabilidad Limi- 
y Compañía". En Prueba de 
las partes en cuatro ejenr 
tenor en el lugar y fecha 
rerrqspado: "fallecimiento"; 
s" valen. — Téxtadq: "igua- •

re- 
so-

N° 6786. — ESCRITURA NUMERC
. En esta Ciudad de 
días siete del mes d 
cincuenta y uno; anfe mí, Carlos Fi 

 

baño Público, Titula]: del • Registro 

 

y testigos que jsuscr|ben, • comparecen los señores 
don FRANCISCO FE ANDEZ, español, don JOSE 

SEGUNDINO RENTA,| argentino, doñ FELIX FER

 

NANDEZ, español, ids tres casados! en primeras 
en calle Mitré número dos- 

■cientos uno; don ILDEFONSO- FERNANDEZ, casa’ 
español!, domiciliado

QUINCE. — 
alta. República Argentina a 

Febrero de mil novecientos 
gueroa, Escri- 
Número Siete

rentes tienen las siguientes: á) Adquirir él do- tré los socios en lá 'siguiente forma: El señor nupcias, domiciliados 
minio, condominio o la nuda propiedad de bienes Ricardo Giral el cuarenta por ciento; la señora ’ TT-rJ
muebles, inmuebles, créditos, títulos, acciones y ¡María Boria de Giral, Martín Giral y Ricardo *do. en segundas nikpcias, 
otros.valores, por compra, permuta, dación en pa- Giial, hijo, el veinte por ciento cada uno siendo ‘Mitre número doscientos dos y doñcj PETRA FER-. 
gq, cesión o por cualquier otro título oneroso o' en consecuencia soportadas las perdidas éh la'-NAPfDEZ, soltera, española, domiciliada en la ca-



PAG. 18 SALTA, FE8RERO 16 DE J951: : BOLETIN

lie Alvarado número quinientos, veinte y ocho: saldo de sus respectivas cuentas particulares o .sea 'puedan . endosar giros o cheques: y percibir su
todos los ’señores-Fernandez tienen el apellido ma- el activo. social y el - Señor Félix Fernández pesos 
temo Jiménez y firman los comparecientes como doscientos mil’que-lo integra-en la’siguiente fon 
acostumbran hacerlo, vecinos de esta- Ciudad, .ma
yores de edad, hábiles,' de- mi conocimiento, doy 
fe y “ exponen: Que ante el suscrito escribano 
por escritura de fecha nueve de Abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho, inscripto en el regis
tro .público de comercio al folio cuatro asiento 
número dos mil cuatro del libro veinte y cuatro 
de contratos sociales, los señores Esteban Fer
nández; . Francisco Fernandez y José Secundino
Renta, constituyeron, la sociedad comercial Fer Capital Federal a orden de la Sociedad el dos de 
nandez Hermanos y Compaña Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, explotando la casa comer
cial denominada "La Mundial" establecida en es
ta Ciudad, por el 
hiendo ocurrido el 
teban Fernandez 
en el Juzgado de 
minación en lo Civil y Comercial de esta Capi
tal, adjudicándose el capital del socio fallecido 
don Esteban Fernández distribuidos a los herede
ros declarados señores Ildefonso, Francisco, Fé* 
lix y Petra Fernández Jiménez como crédito a co
brar a la razón social, quedando por lo tanto ' quiera de los socios una vez transcurridos tres 
disuelta la sociedad formada por los señores Es- de existencia de esta sociedad, el pedir su

ma: pesos cincuenta miT con el crédito a cargo 
de lá sociedad haber hereditario que le ha co
rrespondido 
no Esteban 
corpor.ado a
ta mil que lo tién© aportado con el depósito 
efectuado por la firma Vera Díaz y Compañía So
ciedad de Responsabilidad Limitada en el Banco 
Español del Río de la Piafe, casa Matriz en la

en el juicio sucesorio de su herma- 
Fernández cuyo capital lo deja in- 
la nueva sociedad y pesos, cincuen-

Enero del presente año. — ARTICULO CUARTO: 
Este contrato rige desde el día primero de Se
tiembre del año mil novecientos cincuenta a cu
ya fecha retrotraen y aprueban todos los actos 
y operaciones realizadas como también confirman 
todas las operaciones y negocios realizados desde 
el día del fallecimiento del socio señor Esteban 
Fernández. ARTICULO QUINTO: El término de dura
ción de esta Sociedad es de cinco años que rigen 
desde la fedha antes indicada, venciendo por lo 
tanto el treinta y uno de Agosto de mil novecien
tos. cincuenta y cinco. — Es facultativo de cual-

término de cinco años. — Há- 
fallecimiento del socio don Es- 
se tramitó el juicio sucesorio 
Primera Instancia Tercera No-

importe, así como . enajenar o vender giros den
tro de la República o sobre- ’el ' extranjero ry ha
gan manifestaciones de bienes no-implicando esta 
enunciación de. facultades una limitación en ma
nera alguna; al uso de la firma social para todos 
los actós; negocios y operaciones que.se realicen. 
— ARTICULO NOVENO: — Las utilidades o pér
didas se distribuirán en la siguiente forma:’- El 
cuarenta y cinco por ciento al señor Francisco 
Fernández; el veinte y cinco por ciento al señor 
Félix- Fernández y el- treinta por ciento al señor 
José Secundino Renta, — ARTICULO DECIMO:-— 
Cada socio Gerente percibirá mensualmente para 
sus'gastos particulares la suma-de mil pesos mo
neda nacional que se cargarán a gastos genera- 

’les. — De las utilidades que hubieren dedücido 
• el cinco por ciento para el fondo de Reserva que 
fija el artículo veinte de la ley once mil seis
cientos cuarenta y cinco podrán retirarse el cin- 

■ cuenta por ciento durante el transcurso del año 
‘subsiguiente y el cincuenta por ciento restantes' 
I lo podrán retirar de común acuerdo de socios 
. siempre que la sociedad no los necesitare para 
ampliación de los negocios o giro de los mismos. 

*— ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: — Cada año se 
practicará un balance general fijándose el treinta 

teñan Fernández, Francisco Fernández y José Se- xétiro o inclusión de nuevos socios - o proceder ’ y uno de Agosto, salvó ©i caso de inconvenientes 
cundino Renta, por lo que concurren los socios 
y herederos declarados a suscribir la presente, 
acreditando el carácter de herederos con el au- 
'to' qué se transcribe al final de esta escritura;
pór cuya razón los dos socios sobrevivientes don . acto designados 

a su liquidación dan¡do aviso a los otros socios o razones, atendibles se modificará la fecha. ~~ 
con tres meses de anticipación como mínimo a ARTICULO DECIMO SEGUNDO: — 'En caso de fcr 

(la fecha de realización de balance, — ARTICU* llecimiento de cualquiera de los socios se pro- 
LO SEXTO: — Los tres socios quedan por este cederá en la siguiente .forma: El capital y utilr 

‘ ’ - • j y ejercerán el cargo de Ge- dades que correspondan' a! socio fallecido según
Francisco Fernández y don José Secundino Ren- j rentes, teniendo indistintamente el uso de la fir- el último balance se abonará a sus herederos 
ta han resuelto constituir un.a nueva sociedad ha- ¡ma social para todos los actos y negocios y ope- el. quince por ciento en, el término’ de tres meses
ciándose cargo del negocio con todo el activo y ' raciones de la sociedad. — ARTICULO SEPTIMO: y el resto en cinco años, dividido en cuotas tri
pas! vo incorporando a ella como socio al señor — Los socios gerentes dedicarán todo su tiempo rnastrales e iguales, reconociéndosele un interés

_ Félix Fernández, quienes declaran que . concurren • y actividades a la atención y administración de del ocho por ciento anual que se le pagará en'
á tormo* la nueva sociedad de responsabilidad f los negocios, realizando todos los actos y opera- ' cada trimestre al amortizar la deuda. — AH* 
limitada bajo las bases y condiciones siguientes: ¡ clones sociales. — -Para cualquier acto o nego- 
ARTICULO PRIMERO': — Entre los señores Fian- ! ció que no fuere ordinario de la administración 
cisco Fernández, José Secundino Renta y Félix 7
Fernández loman una nueva sociedad de Ber I “ ^olveía POT myorla de-TOtos computados [c_

! samifi al nrrriiirrl rfairmrlnco an al iíKtq :
ílí 

): — Cualesquie- I „ 
con. el uso de la ’

¡ según el capital, dejándose constancia en el libro 
; de actas. — ARTICULO OCTAVO:
ra de los tres socios Gerentes, con, el uso de la 
firma social, podrán realizar todos los actos y 
operaciones sociales, sin limitación, estando fa
cultados para conferir poderes 'generales y es
peciales para asuntos judiciales y revocarlos, ad
quirir para la sociedad bienes inmuebles y semo- 

i vientes, aceptar la constitución de garantías hipo- 
| tecarias, fianzas y toda clase de garantías rea- 
(les, personales y prendarias, cesiones de crédi- 
(tos, títulos o valores al solo y exclusivo fin de ga
rantir, z compensar o cancelar el cobro de crédi- 

. tos que se adeuden a la .sociedad; como así lam

TICULO DECIMO TERCERO':— Para el caso de 
disolución o liquidación de la sociedad se rea
lizará en la forma y condiciones que a esa épo* 
ccT consideren más ventajosa y conveniente, por 

.-resolución de mayoría de socios, computado por 
si monto de las acciones, como en igual forma 

'se hará la designación de Gerente, aprobación 
' de balances y ^dirimida cualesquier divergencia 
que surgiera durante ‘ la ejecución de este con* 
trato o a su liquidación. — ARTICULO DECIMO 
CUARTO':— Queda prohibido a los socios o .Ge4 .Afe
rentes el dar la firma para asuntos ajenos a las . 
operaciones sociales. — ARTICULO DECIMO QUIN 
TO:— Los aportes de capital que cualquiera de 

i los socios hiciera aparte del capital aportado por 
jel contrato, .y de los aumentos que hubieren 
‘por balances; la sociedad le reconocerá abriendo 
' una cuenta especial de préstamo, con un interés 

-I del siete por ciento anual pudiendo de común 
I acuerdo de socios aumentar o • disminuir este in
terés.— El carácter de herederos invocados por 
los señores Fernández lo acreditan con el auto 
dictado en el juicio sucesorio de don. Esteban Fer-

■ nández tramitado en el Juzgado de Primera bis-
■ Rancia Tercera Nominación en lo Civil y Comer
■ ®cial de esta Capital expediente número dócé mil
■ ochenta y ocho mil ' novecientos cincuenta que
■ en original tengo _a la vista, corriente a fojas
> cincuenta y uno y vuelta y ampliación de fojas • 
*. cincuenta y seis del tenor siguiente: "Salta, oe
• tubre veinte y tres de mil novecientos cincuenta, ' 

¡Año del Libertador General San Martín. Y Vistos; 
¡Este Expediente “número doce mil ochenta y ocho 
'sucesión.de Esteban Fernández o Esteban Fernán*

ponsabilidcrd Limitada para continuar con el negó- ¡ 
cío de la anterior sociedad, casa de comercio de- •i
nominada "La Mundial" establecida en esta Ciu
dad de Salta en la esquina Bartolomé Mitre y 
Belgrano- que se dedica a la compra y venta de 
artículos para hombres y niños al por mayor y 
menor y sus similares, girando con la misma fir-. 
ma social dé '‘Fernández Hermanos y Compañía" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, sin per

juicio- de poder establecer sucursales y de am
pliar. ®n la compra y venta de cualquier otra 
clase de mercaderías, si así lo resolvieran los so
cios. — ARTICULO* SEGUNDO: — La nueva so
ciedad toma a su cargo todo el activo y pasivo ; bien podrán ceder transferir, vender, permutar los 
de la anterior firma, continuando el giro del neb (bienes, créditos y derechos que por estos concep- j 
gocio con las obligaciones contraídas, empleados tos adquieran, gravarlos ‘ én cualesquier forma e ; 
y libros ■ existentes los que se encuentran llenan- hipotecarlos; firmando las 4 respectivas escrituras

- do las formalidades de ley y rubricados por. el ( públicas con, las cláusulas y condiciones que con- 
Registro Público de Comercio. — ARTICULO TER
CERO: —• El capital social de acuerdo al ba
lance practicado el treinta y uno de agosto del

I vengan; realicen toda clase de operaciones. Ban- 
í carias, pudiendo contraer créditos, firmando co- 
| mo -aceptantes, girantes o endosantes, letras, pa- 

novecientos cincuenta está formado por garés. y vales, con o sin garantías reales o per- 
de OCHOCIENTOS MIL pesos moneda ’ sonales o sin ellas, constituyendo hipotecan, pren- 
dividido en acciones de cien pesos ccr das, prendas agrarias o cualquier - otro derecho 
que lo tienen aportado en la siguiente J real; pudiendo renovar los documentos y obliga-

sño mil 
la suma 
nacional

• da una,
ÍOTrna: por el socio señor Francisco Fernández clones y hacer amortizaciones de deudas, depó- 
pMoz trescientos cincuenta mil; por el socio José sitos y retirar las sumas de dinero, .títulos o va- 
Seeundino -Renta pesos doscientos cincuenta mil; dores,, giren cheques, soliciten créditos en cuenta 
capital que ambos tienen en el negocio en mor. corriente, en descubierto., ¿y perciban sus importes, f .. __________________ ____ __ _______
naderías, muebles, útiles, "créditos, dinero efectl* Jfirmando los recibos, _documentos u obligaciones, jdez. Jiménez, Para proveer a la declaratoria dé-

depósito en log. Bancos, valores cobro y ’ ©gtíncfgn g modifiquen -.gbligqci^nes; pa?g- ’que-^wredeTos solicitada y Considerando: Qu| <1 fe

sucesi%25c3%25b3n.de
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> Hecimiento del causante está acreditado con la 
partida de ’ fallecimiento de fojas- ocho, como ocu
rrido en esta ciudad de Salta, .el día primero de 
mayo de mil novecientos cincuenta.— Publicados 
los edigtos citatorios por el término de ley, se 
presentan a esta . Sucesión,' invocando derechos 
hereditarios, las personas indicadas- en el escrito 
de fojas cuarenta y nueve y. .vuelta.— El vínculo 
invocado por don Ildefonso, Francisco y Félix Fer-'J 
nández Jiménez, como hermanos legítimos- del ca-u* ’ 
sante, está acreditado con las partidas de naci
miento de fojas' treinta y uno|treinta y dos del 
causante y de fojas treinta y trésjtreinta y cuatro; 
treinta y' seis [treinta y siete, treinta’ y ocho ¡trein
ta y nueve de autos dé- los presentantes las 
que relacionadas con la deT casamiento de sus 
padres' agregada a fojas veinte y cinco, comprue
ban el carácter invocado. En cuanto a la renun
cia formulada a la herencia por doña María 
Fernández Jiménez en su carácter de hermana 
legitima dé" los demás presentantes y" el que acre
dita con su partida de nacimiento de fojas cua
renta y dosjcuarenta y tres, 
tal, en mérito al instrumento 
cuatro ¡cuarenta y seis.— -Por 
expuesto, lo favorablemente 
Señores Fiscales Judicial, de 
derado del Consejo y lo dispuesto por el artículo 

.tres mil quinientos ochenta y cinco del Código 
Civil y artículo seiscientos cincuenta y cinco del 
de Procedimientos.— Resuelvo: Declarar en cuan
to hubiere lugar por derecho y sin perjuicio de 
terceros, que por fallecimiento de don Esteban 
Fernández Jiménez, le suceden como universales 
herederos sus hermanos legítimos don Ildefonso, 
Francisco y Félix Fernández Jiménez.-— Segundo: 
Tener por renunciada a la herencia en forma lisa 
y llana, por parte de doña María Fernández Ji
ménez, en mérito al instrumento de fojas cuaren-

debe tenérsela como 
de fojas cuarenta y 
ello, en mérito a lo 
aconsejado por los 
Estado y Señor Apo-

ta y cúatrojcuarenta y seis.— Consentida que sea, 
cese la intervención de los señores Fiscales Ju- i 
dicial y de Estado.— Copíese, notifiques®.— So
bre raspado: Fallecimiento—Vale.— Carlos Oliva 
Aráoz.— Salta, noviembre siete de mil novecien
tos cincuenta -— Año del Libertador General San 
Martín.— Por presentado, por parte y a mérito 
del poder acompañado y por constituido domi
cilio legal.— Autos y Vistos: En'mérito de la 
conformidad manifestada por el señor Apoderado 
del Consejo, testimonios de las partidas de na
cimiento de fojas treinta y uno ¡treinta y dos y 
cuarenta ¡cuarenta y uno, en relación a la de 
defunción de fojas ocho del causante y de la de 
matrimonio de fojas veinte y cinco|veinte y seis

y demás constancias de autos y lo dispuesto por 
el artículo tres mil quinientos ochenta y cinco 
del Código Civil y artículo seiscientos cincuenta 
y cinco' del de Procedimientos:— Resuelvo: Pri
mero: Ampliar el auto de fojas cincuenta y uno 
y ’ vuelta, de fecha veintitrés de octubre próximo 
pasado, declarando que, por fallecimiento de 

don Esteban Fernández Jiménez, también, le su
cede como universal heredera, su hermana legíti
ma doña Petra Fernández Jiménez, en concurren
cia con los demás herederos* declarados.— Se
gundo:— Que don Ildefonso, don Francisco y don 
Félix Fernández Jiménez, lo mismo que doña Pe
tra suceden a don Esteban Fernández o Esteban 
Fernández Jiménez. — Copíese y notifiques®. —* 
Carlos Oliva Aráoz".— Es copia fiel del origi
nal, constando a fojas sesenta y siete vuelta el 
pago del impuesto á la herencia, doy fe.— Los 
contratantes declaran haber abonado el impuesto

5 - y
a las ganancias eventuales figurando inscriptos 
bajo el número novecientos noventa.— Bajo estas 
bases dejan celebrado éste contrato de sociedad 
el cual queda sujeto a los- artículos- citados y. 
todo -aquello que- no estuviera previsto s® resol
verá de conformidad a- lo proscripto por la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y lo esta
blecido por el Código de Comercio.—r Leída que 
les fué se ratifican de su contenido y firman, por 
ante mí y los testigos don Domingo Arias y don 
Augusto "Castro, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé.— Queda- otorgada en ocho se-, 
líos 
año, 
ocho 
uno 
que 
poder—-Vale.— Raspado: Español del Río de la 
Plata—Matriz—Valen. — F. Fernández.— J. S. 
Renta.—- Félix Fernández.— Petra Fernández.— Il
defonso Fernández.— D. Arias.— Augusto Castro. 
Hay úna estampilla y urf sello -=^ Carlos Figué* 
roa — Escribano.— En este estado se hace cons
tar que el capital liquidado a los herederos del 
socio 
nente 
es de 
I. S. 
roa — Escribano,

habilitados-' como notarial para. , el presente; 
de numeración sucesiva .ciento ■ setenta y 
mil novecientos veintén y cuatro al treinta y 
inclusive^— Sigue a la dé número . .anterior 
termina al folio sesenta • y dos.— Raspado:

fallecido don Esteban Fernández, compo- 
del anterior contrato social, según balance 
Doscientos mil pesos m[n.— F. Fernández.— 
Renta.— Félix Fernández.— Carlos Fique-

ADMINISTRATIVAS
N9. 6798 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Códi- 
de Aguas, se hace saber que Angel delgo

Prado tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar con un caudal 
de 6.30 litros por segundo, proveniente del 
Hío Pasaje, doce hectáreas de su propiedad 

: 'Los Paraísos”, catastro 1258, ubicada en El 
Galpón (Metán).

Salta, Febrero 15 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 15|2|51 al 8|3|51.

N° 6787. — EDICTO CITATORIO: — A los 
afectos establecidos por el Código de Aguas, se 
ace saber que Ricardo Artacho tiene solici- 

ado reconocimiento de concesión de agua para 
rrigar con un caudal de 4.65 litros por segundo 
rroveniénte del Río Colorado, Has. 8.5127 de su 
úedad "San Cayetano", .Catastro 2730, ubicada 
-m Colonia Santa Rosa (Orán).

. Administración General de Aguas de Salta. .

N9 6778 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace' saber que Amalia Gómez de 
bermejo tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar con un caudal 
■le 0.84 litros por segundo, proveniente del 
Fanal Municipal, 1 Ha. 6080 m2. de su pro- 
oiedad "Manzana 4", catastro- 1591, ubicada 
en Orán.

Salta,.«.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 8|2|51 al 28|2|5L

• N9 6768 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por tel Códi

go ^de,. Aguas, se hace saber que Cleón País- 
sanidis Hermanos tienen solicitando reconocí-

miento de conces
un caudal de cuarentas litros^ por segundo, 
provenientes del

ion de agua para irrigar con

Río Colorado, 
re~as de su propiedad Catastro 742, ubicada 
en Colonia Santa Rosa (Orán).

ita, 31 de enero de 1951. 
General de Agíuas dé Salta 

. e) 1’ al 23|2|51.

Sa
Administración- <

HCÍTACÍ ONES P

ochenta hectá-

N9 676Í
ADMINIST

- N. E. Fa y O. P.
RACION GBNJ 

AGUAS DE SAL* 
LICITACION N9

DE

Consejo . 
públicade A.G.A.S. 11<

SRAL
‘A
1

.Por Resolución N9 -152 del H.
iase a licitación

para la ejecución dé Ha obra N9 143 "Pro-
visión de Agu 
(Cafayate), q 
$ 63.410.57 iri 
CUATRÓCIÉNT
M|NACIONAL.

Los pliegos 
licitarse o seJ 
ciñas de AGA 
tura de los sq 
de febrero a 
del Sr. Escribí 
concurrentes a

Por resolución de 
N° 234, esta licitadión fijada para 
febrero, ha sido pórtergada. para e 
mismo mes. -

LA ^ADMINISTRACION
e|3.0 :

Las Corrientes
uyo .presupuesto
|n. SESENTA Y TRES. MIL 

rOS DIEZ PEÓÓS CON 57|10Ó

a Tolcmbón"
'es de

de condicione^ pueden so- 
* consultados jen estas ofi 
3. (Caseros 1615) y la aper- 
bres se realizará el día 21 
horas 10, cón
ano de Gobierno y de los^ 
fl. acto.
|1 H. Consejo ¿e A. G. A. S. 

el día 21 de 
el día 28 del

intervención

GENERAL
1 al 21|2j51.

o. p.

2 -
153 de. H. Consejo 

itación públi- 
obra N9 144 
es a Anima- 

$ 166.149.49
MIL CIENTO

>n N9
llámase a lie 

¡cución de la 
\guas Corrienh

N9 6763 4- M. E. F. y 
ADMINISTRACION GENERAL DE

AGUAS DE SALTÍA 
LICITACION N9

x Por Resoluci 
de A. G. -A. S 
ca para la ejJ 
"Provisión de 
ná”, cuyo presupuesto es de 
(CIENTO SESENTA Y SEIS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 49|100 
M|NACIONAL).|

Los pliegos c 
citarse o ser 
ñas (Caseros 
sobres se real 
a horas 10, c< 
cribano de 'Gobierno y de los concurren
tes al acto. - j

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
e|30|lj al 28|2[51.

le condiciones 
^onsulto:dos

pueden soli- 
eri estas ofici- 

1615) y la apertura de los 
izará el día 2=8 de febrero 
>n intervención del Sr. Es-

LICITACIONES PPdVADAS
N9 6767

Llámase a 1 
26 de febrero “día 

de alquiler de la 
5. de Artillería 1

Por pliegos 
información al 
de Intendencia 
todos los días

re¡ 
de 
hál 
,JUI

al Servicio

1— AVISO
licitación privada para el 
pe 1951 por la contratación 
ICantina ■— -del Regimiento 
tontada Reforzhdo.
pe condiciones y cualquier 
specto, recurrí] 
la Unidad de ¡9 a 13 horas 

□iles. ¡
UlAN ERNESTO^ TRUCCO 
Teniente' 'Coronal

Jefe A. 5 Ref^
• e) P alj 26|2|5I.
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Mámase a licitación privada paró él día 21 

de febrero de 1951 por* la contrataciáfi de venta 

de "Estiércol y Residuos de Rancho".. del RegP 

. miento .5° de Artillería Montada Reforzada

AVISOS

For •pliegos de coadiciones y cualquier to"

formación al respecto, recurrir di Servicio de Irr

'tendencia de la Unidad de 9 a 13 horas todos

ios. días hábiles.—

JULIAN ERNESTO

Temante Coronel

TRUCCO

Jeit A. S Reí. -

e) 25|1 cd 2i|2|Sl.

la Se&e-

Previsión
Social

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

'MES&EKCIA DE LA NACION 
füB SECBETARIA DÉ INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los ancianos que se bene
fician con ©1 funcionamiento de los bogases 
que a ellos destina la DISECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de 
tarta de Trabajo y Previsión.

Secretaria dé T^abafo y 
Dirección GraL de Asistencia

-<'LOS SUSC?m‘GKES 1
> Se recuerda qué las suscripciones al BO- í 
; LETIN OFICIAL, deberán ser -renovada» en 1 
! el mes de su vencimiento. >' !

A LOS AVISADORES |
La primera-*-publicación ae ios avisas de- j 

be ser controlada por los interesados a| 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquiei S 
error en que se hubiere incurrido. ¿

A LAS MUNlíCIPAWADES |
De acuerdo al Decreto No. 3849 del 11/7/44 ! 

es obligatoria la publicación ®n sato $
hií& de los balancé® trimestral, los qu® j 

de la bonificación establecida por < 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de | 
W. EL DIRECTOR |

Talleres Gráficos
CÁRCEL PENITENCIARIA

SALTA
1O i


